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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo Np 2068 

Teguóg&P®. ^  - ^

de 1962-

El Presidente de la República

a cu erd a :
Nombrar a los siguientes Pro

fesor*», Miembros del Personal 
Docente, que trabaja en las Escue
las Primarias de) Departamento 
de Atlántida, en la forma si

guiente:

f Juan Ramón Bautista, Director 

de la Escuela Rural Mixta de la 
¿dea Tocontín. Municipio de La 
Criba, en sustitución de Argenti
na Ztldívar. (A partir del í** de 

julio).

Decreto N" 173 del 16 de octubre 
de 1957.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

C O N T E N I D O
Secretarla de Educación Pública

Acuerdo* tf* £088 al SU5. lnclu*! re—Julio do IM S. 

AVISOS

3a respectiva Escuela.—Comuni

qúese.

R . V ille o a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2070

Tegucigapa. D. C., 6 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N“ 173 del 16 de octubre 
d? 1957.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Nombrar a los siguientes Pro* 
fesores, Miembros <fel Personal 
Docente, que trabaja en las Escue- 

Jtilia Morales. Directora de Ia [las Primarias del Departamento 
Escuela Rural de la aldea Lan

cetea, Municipio de Tela, en sus
titución de Luis. Alonso Chavarría.

Acuerdo Nv 2072

Tegucigapa, D. C., 6 de julio 

e 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Acuerdo N“ 2074

Tegucigapa, D, C., 6 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República,

Acuerdo N” 2076

Tegucigapa, D. C., 6 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 36,65) 

treinta y seis lempiras sesenta y 
cinco centavos, que por la Tesore
ría Especial de Educación Media, 
se hará efectiva al Director d i 
Ins’ituto Central de esta ciudad, 
cantidad que invirtió en la can

celación de las facturas de las si

guientes casas comerciales, en la 
forma que se detalla a continua
ción:

IA partir de] I o de julio).

Francisca A costa. Profesora Au
xiliar Escuela Urbana ‘‘Francisco 

Morazán”, del Municipio de La 
Ceiba, en sustitución de Rertha 

de Ramos. (A partir del del 1- de 

julio).

Asteria Terreros. Profesora Au
xiliar Escuela Rural '"Ramón Ro- 

¿sa”, de la aldea Coroza). Munici- 
Fpió de La Ceiba. (Aumento de

(A partir del I o de

rpio

Personal), 
julio).

Los nombrados devengarán ( I 
sueldo a que tímen derecho con
forme Decreto \r,> 173 del 16 de 
octubre de 1957.-—Comunííquese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Apacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

de Islas de la Bahía, en la forma 
siguiente:

Myra v. de Hunter, Profesora 
de Música de la E%cuela Urbana 
■‘Juan Brooks”, del Municipio de 
Roatán, en sustitución de Oüvia 
Gordon. que pasó a ocupar otro 
puesto. íA partir del 1” de julio).

Olivia Cordon. Directora del 
Jardín de Niños “Nicolá* Villeda”. 

de| Municipio de Roatán. en sus
titución de Mirtha D. Mena, que 
renunció. (A partir del 1“ de ju 

lio) .

Lo» nombrados devengarán el 

<ue!do a que llenen derecho con

forme Decreto N" 173 del 16 de 

octubre de 1957.— Comum'qu?se.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e1 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2069

Tegacigapa, D. C. 6 de julio 

¿e 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Ascender a partir del l ,} de ju- 
del presente año, a] Profesor 

¿jonzalo Wayorquín, del cargo de 
^•Director de la Escuela Rural 

la aldea Fr^co Uno, Munici- 
PJí> de San Francisco, Departa
mento de Atlántida, a Director de 
* Misma, en sustitución de Ma* 
115 de la Cruz Ayala.

El nombrado devengará el suel- 
^  ® que tiene derecho conforme

Nombrar ^ los siguientes Pro 
fesores, Miembros del Personal 
Docente, que trabaja en las Es
cuetas Primarias del Departamen
to de Intibucá, en la forma si
guiente: I

Olga Matute de Meza, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Guía 
Técnica N" 12 del Municipio de 
La Esperanza, en sustitución de 

Martha Beatriz Flores de la O., 
que renunció. (A partir de] 1- de 
julio).

Albertina Muñoz de Palacios. 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
t rbana “Valero Meza”, dei Mu
nicipio de Intibucá. en sustitución 
de Olga Matute de Meza, que pasó 
a otra escuela, (A partir del 1" de 

julio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto 173 del 16 de 
oltubre de 1957.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e1. 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Factura N9 

cial, L 6.50.

9167. Soto Comer-

Acuerdo N9 2071

Tegucigapa, D. C., 6 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de ju

lio del presente año, al señor Leo-

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N9 265 de 
fecha 9 de febrero <fel año en cur
so que concede equivalencia de es

tudios de las tnatetias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Normal Urbana, con 

las similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General y Educación Secun
daria, en el sentido de que se am
plíe el Ciclo Diversificado de 

Educación Secundaria en vigencia, 
a favor del joven Raú| Roberto 
Méndez Pinto, incluyendo las asig
naturas siguientes: Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Educa- 
cación Secundaria: Idioma Nacio
nal. Inglés, Matemáticas, Biología. 
Física, Química, Filosofía, Educa
ción Física y Deportes. Quinto 

Curso de Educación Secundaria: 
Física \ Acústica Optica, Magne
tismo y Electricidad), Química 
Orgánica, Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado), Educación Musical, 
Educación Física.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en c\ 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Factura N* 228020. Jorge J. La- 

rach y Cía, L 1.25.

Honduras Eléctrica, L 2.40.

Factura N* 05654-B. H. Hasbun 

y Cía., S. de R. L., L 16.50.

Laboratorios TV Electrónicos, 

de H. Anglín Hart, L 10.00.

Total, L 36.65.

El gasto se tomará de los Fon

dos Especiales existentes en dicha 

Tesorería y pertenecientes al ins

tituto en referencia. —  Comúní- 

quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N? 2073

Tegucigapa, D. C., 6 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Trasladar a partir del l 9 de ju 
lio del presente año, al Profesor 
Juan Femando Palacios, del car 
go de Director de la Escuela Ru-

natdo Guy Hilioiu Policía Esco-1 raj Modelo “Naciones Unidas’ 

lar de la Escuela Urbana “Juan | Municipio de Jesús de Otoro, 

Brooks”, del Municipio de Roa

tán, Departamento de Islas de la 

Bahía, en sustitución de Eugenio 

González, que renunció.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto de

Departamento de Intibucá, a Pro

fesor Auxiliar de la Escuela Ur

bana “Renovación”, del mismo 

Municipio, en sustitución de Al

bertina Muñoz de Palacios, que 

pasó a ocupar otro puesto.

Acuerdo N9 2075

Tegucigapa, D. C., 6 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del l 9 de ju
lio del presente año, el nombra
miento del señor Leonel Chicas, 
Asociado de Relojería de la Es
cuela de Artes Industriales de 
esta ciudad, nombramiento autori
zado en Acuerdo N" 695 de fecha 
5 de marzo del año en curso.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i.e s .

El Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública, 

José Martínez O .

Acuerdo N° 2077

Tegucigapa, D. C., 6 de julio 

de 1962

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ............
(L 547.40) quinientos cuarenta y 
siete lempiras, cuarenta centavos, 
que por la Tesorería Especial de 

Educación Media, se hará efectiva 
a las siguientes casas comerciales 
por materiales suministrados al 
Instituto Central de esta ciudad, 
en la forma que se detalla:

Factura de la Librería Lempira, 

L 257.00.

Factura de la Casa Uhler. S. A., 

L 217.00.

Factura de Emilio E. Haad&l, 

L 42.00.

Factura de Papelería e Impren

ta Calderón, L 31.40,

Total, L 547.40.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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El p;is|o se lom ará dr los l un* 

dtV Eespcciales e\is(vní<’< n i d icha 

T ew jrn  in > perlrnrrirntcs al In s 

titu to  <>n rolevencía. C o m u n i

que»'.

R. V tr.ll.ln  Moh a i.k.s.

El Sentí ario de Estado rn e' 
I ) e « p .1r'lfn líe  f d t íf íK 'tó u  P l ib h ’eít.

/osé Martínez O.

A cuerdo N9 2078

Tepucigapa. I). C.. 6 de julio 
cíc 1962.

El Presidente d r la  Repúb lica

a<.i *-;ní> a :

A utor izar Ja suma de (L  36.00) 

tre inta y seis lem piras, que po r la

Eo> nom brados devengaran el 

sueldo as ignado  en el Presupuesto 

Especial de d icha Escuela. 'C o 

m uniqúese.

R . V t u . u n  Mntt\u:s.

El Secretario de Filado rn el 
Despacho dr Educación Pública.

José M artínez O .

ncral de Egresos e Ing'cson. Co

muniqúese.

H. V i u .k p .v M

b'l S(‘cr*'tar' 0  fie Estado en rl 

)espacho dr Kducación Pública,

/o ,<é )!<trttrt O

Acuerdo N" 2080

Acuerdo 20H3

Te/ruci^alpa, D. C., 7 <íf julio 

jdc 1962.

T egucigalpa . D . C .  7 d P ju l io ;  y , presidente cíc ?n l ic in ib lic j  
de 1 % 2 .

El Presidente fie Ib República

ACUERDA:

ACl'KRD \:

Cancelar a partir dr\ 1" de jn-j 
lio del présenle año, los siguientes. . .,
nombramientos en e| Instituto Tée.' Pr*mcr Curs<.> . eccfofi n

Tesorería Especia] de Kducación n,Co ^  k í M '

Doctor R odrigo  Barahona. M é

d ico  Consu ltor, nom bram iento  a u 

to rizado  en A cuerdo  Y ’ f.15 de fe- 

eh;i 27 d r  febrero de 1950.

M ed ia . >r hará e frc fiia  a la  Pro* 

fesorn A ida Srott de R e )r s Aves-1 

las. can tidad  que ]|> corresponde ’ 

p o r  seis ^emanas «H* licencia que] 

le fu r i o?) ronredida* por motivos 

d e  m atern idad, en e| Instituto C rn- ‘ 

tra l «le «-.ta c iudad . y quien sirve' 

la clase de Educación Mara) v Cí- 

\icu de| l ’ r in v r  Cursi* *TE\ del 

C ic lo  Com ún de C’u l'u ra  General 

en v( mencionado Ite-liliUn.

E| '_‘aMo -e lomará de los Ion- 

tío- Especíales existente* en dicha 

Tesorería > (» rlrm-, ¡.-..lr< a) ,W m  ,ím ¡ lu  C,KÍ„eru ¡

M u i., .7. I t f m n i .  -  (.ornun,. | ,,am iPnIo a u , „ r¡M do

Nombrar a partir del 1" de ju
lio del presente año. a la Prole» 
s<ira (doria Pin'o de Kara, (.ate» 

drática de Idioma Nacional del
Cic.’o

D iversificado  de la  Ksfuela N o r

m a! Asociada, de esta c iudad , en 

sustilución de E lena de Contreras, 

que n*nuncM».

Acuerdo 20IM>

Tegucigalpa. í). C.. 0 de julio 

de 1062.

Kl Preeideute de la República

ACUKRIM :

¡Vombrar a las siguientes per* 
nonas, Miembro? del Personal Do

cente, que trabaja en la? Ewue- 
lap Primarias del Departamento 

de Olanchu, en la forma siguiente:

Nelly de Ciaekel. Profesora Au

xiliar de la Escuela rrbana “IV- 
licarpo Melara’*, de¡ Municipio 

dr Cal acama?, en smtiiurión de 
Bíarica Durón de I.ara. que fue 

jubilada. (A partir de| 1“ de ju 
lio).

Kredesvinda (jas^o de Alemán, 
Dimrtora de la Esc. Rural Mix

ta de la aldea Ochoa, Municipio 
de Latacamas, en sustitución de 

Aminta E. Voro>\ que renuneio. 
lA partir de| 1‘ di- julio i.

Va <9 VUClla» Municipio A. t 

«le Oloro. Departamento^, r ®1
b«(í« vi, sustitución de A lf í^ '

mi i V, mes

razones de maternidad 011

H immbtadtt dm „gui
q ^ r  tiene 

me IVereto N° 17  ̂ a . ® 

labre d,. 1957- l !6 *  •»

V iu e o * M«WVb

Fl Secretario de F«f.j 
De^parlio ()r Kducflc|¿„

/o*é Mantua; f)

Acuerdo N" 2089

Tepueigalpa. D f  o a • . 
de 1962. de Va*

K' IV-UI™,,. i, . |, Rrp4l|icj

Aí.I'KRDA;

Nombrar a ^

Lidia Medina. Directora de la ‘ . ^ ^ f O s  M  Persowl <fc 
Escuela Rural “José A. Domin* T r>'^u'- ^abajan en aW

.. . . - . _ . . I tlüv h LnuiL. D *__ • . r

l.;i nombrada de^enpará rl Miel- 
mÍo asipnsdt* en el Presupuesto E s - ,,«111.-1 , -

Jcian Anpe} l elé-j. Enrarpado pecial de dirha Escuda, l.onui' Fneí". de la aldea Tahlnneifos. Mu. | primarias tk-
de Zapatería, nombramiento auto- niquese. jmc ;n» dr Guavape. en sustitu- de Imibucá. en U for

ri/ado cu Acwrdo 371 de fr- U. YttJ-WA M o rio s . ; r,,) «le Odia Eíi>a de \ arp^>
cba 2‘í de febrero de 1061. ; qm- .isó ;í ,,tra fin iría . t\ |mi

, Kl Si.xn-i.rio dr U «  o n i »■! i ,¡-r 1" i„|;ot 
. í/e^pacrio oe r.nucaciou rubfira. f

ma FíSiifente:

T

Elena v. de Hamire/., Ecdrmma 

nom ln  am ien lo  a \i t o r i /. a d 1» en j 

•Xcurrdo N n 2(W> d*' fecha 5 de 

febrero d«* 196(1

n 'dad Meza Pérez, barrende 

ra d r !a Escuela l  rbana «V.u

q n r s i .

I\. VlU.FJH \lollM>5

E l SeerHario de Estado rn  e 

D espacho  de Educación P úb lica .

José \fnrline: 0.

en Acuerdo ■ 
N 1 i5 de fecha 27 de frhrero de 
10*59. ( ’omuniquese.

TI. VlLI.KflA M o MLKS.

El Seerrtnrio de Estado en el 
Despadín de Educación Púhiica.

José Martínez O.

José Martínez O. 

Acuerdo iV* 20tí t

Te gilí 

de I0W2,

Et Presidente de la República

ACUERDA:

N om brar a partir  d r l 1” d * ju-

rbana “Vide
ro Me/a . del Municipio <fe 

1 tibue.u t\ partir drl 1* ^
jii»

Eli .i M de \ arpas. D irectora 

de !a lo cue la  H ura) M ivfa de Ja 

, aldea l ieuruca. M u n ic ip io  de (uia-

\apr. < n sustitución de í. id ia  Me- M aría del b’o í«rio  Guevan, ba-

d-na. qn * pasó a otra escuef.t, ( \ í rrenríera cfc la Escuela UiUm

Trpuci palpa. D, C., 7 de julio] I»ar1ir ^  ^  d*‘ i u}inl* . ‘•Renovació.,”. di I Municipio ¿t
í 1 1 . 1 , Jesús dr Omino. < A naríir dd Y

I.os n 'inbrador1 devenparan rl • • i- . f ^
1 1 1 . .« 1 . , nr jlitio I .
I>ii;‘Iüo j  (]ue tiwen derecho, ron-j
| form e f ó r r e lo  \<1 17?». dr| 1 6  de: L.arme» A rriaga. barrendera áí 
jOCtubre dr 19 57. Comuníqu<>e. | la t.sriie'a “ C u ia  Técnica N’  12",

del M unic ip io  de La Esperanza. 

' ^ p.irtir dej 1" de julio).
b\ \tf.fffu MíiR.tf.rs.

Trpucipapa 

d *  1<H>2.

Acuerdo N** 2079 ¡

D. C.. 6  de julio ̂
Acuerdo N" 20H1

•io del presente año. aUvñor ju a u l ^  S t^ M p o  dr Estado en r) 

i Angel l efes. Profesor ,fe Educa- Despacho d* Educación Pública.

José Martin?: O.
! ción Mu'iral drl Instituto Técni*! 

| ro V ocacionaJ, ór r » j  ciudad, en !

£} Presidente de 2a República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1 de ju-, CanceJar a ^ t i r  de) 1- dr ju- 

Lo del presente ano, a l^5 igm en*:,io M  ftte flño e, noml(fa, 

tes pegonas. Miembros del Pereo*; mil.lUo M  ^ñor Francisco Agvn* 
n a l Docente de la Escuela Normal jJa|. instructor Nocturno

de -montas dr esta cuidad, en la ' |iara capacitación de Obrero» del 

forma que „ P..e: ¡Instituto Técnieu Vocacional di*

Profesora Lalalina \ arria. La- esla ciudavt. nombramiento auto- 
ledrátiea /interina, de Eienwaá. Mi,ado en Acuerdo N1’ 224, de fe* 
.Nati^alrs de Primer Curso “ IT, ¡ ríta 28 de febrero drl «ño rn cur

t id o  Común de Cultura General,, ' (>< ™ virVml de MUf> s«ñor ^P«- 
en lupa; de \n Profesora Aida S. ¡  ̂ Núñez, interpuso su renuncia, 

de Pineda, rpie poza dr licencia. Comuniqúese.

fí. Morales.

Tepnri^alpa. b . C.. 7 de ju l io r II.!e|¡“lri,',íl H*‘l ^ ftor livl*  Fer’
--- ■ nandez í . qur- renuncio.

El nombrado dccvengará el sueí- 

| do asipnado rn el Pres-upueHo E»- 

] (>ecial de dicho Instituto.- -Comu*

wJe 1962.

El Presidente de la República

; a c u e r d a :

<Acuerdo 2087

Tepueigalpa. I>. C., 9 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República

. , ACUERDA;
1.1 '“e, ri iari- í<; estado en e- j

Uc^pacho de E lucaciói Pública. 1 Nombrar a partir del l" Je ju 
lio dej j»resente año, a la señora)

La> nombrada.' devengarán el 
i sueldo a»!puado en e| Presupues- 

■ lo de /a- re,>[>ecfitas escudas.— 
* Ounnnique«e.

! R. V i u .kda Morales.

n iquele.
f í. \’i i .i .e d \ .Mo r a l e s .

El Secretario *K* Estado en d 

Despacho de Educación PúbUck,

Jote Martines 0. 

Acuerdo -V 2090

4

Proles»>ra Hortensia A k a rad o . { 

Catedrática  1 in terina K de C iencias \ 
N atuta lrr. de Sepurido Curso ‘‘0 " , 

en lupur de la Profesora A íd a  S. 

de  P ineda, qu r  fioza d r lierneia 

<C. c  a  ( ’>.!.

Profesora T r in id ad  de Caray , 

C atedrática ( in te r in a ) , de C iencias 

N a l ura J o  de Segundo Curso “ E ’\ 

en lu ^ a r  de la Profesora A íd a  de 

P ineda , que poza de licencia (C . 

C C  C.I.

E n  i» M unpu ia . Catedrático dr. 

C iencias Naturales de) Tercer C ur

so ■’ y “ D ” , en h ipar de la P ro 

fesora A ída S. cít1 P ineda (C . C .
c. c .c

Profej^ora Iso lina Torres. Cate- 

d r á tica  ir n te iin a ) , dr Estudios 

Sociales. Sepundo Curso “ C” , en 

lu g a r  de Ana dr Gómez, qu r  poza 

(íe licencia.

VA Se creta rio de Estado en e¡ 

Despacho de Educac ión  Púb lica ,

José M artínez O . 

A cuerdo JV" 2(íH2

ís>sé Martín/'; O .

Acurrdo N 2085

T eguciga lpa , t>. C „ 9 de ju l io  

de 1% 2 .

) i edificar Acuerdo N“ 1969, 

de fecha de junio próximo pa
sado. que nomina alpuno* Miem
bros de| Persona! de Servicio de 

la licítela v :,rmal Rural de Se

ñoritas de VifJa Ahumada. Dan* 

lín, en la j»arte que &e refiere a:

A parece:

Tepueigalpa. D. C., 9 de juli® 

Eíunpeluta Morarán, Merendara ‘ ^  J062. 

de la Escuela lrb a « a "Manuela 1 p, i»rn.¡(jomc de la República 
I í . o r t e a  , del Municipio de j 
Juticalpa. Departamento de Oían-! acuerda:

cho. en sustitución de Felicita i , . . . ^

(> u . ¡
sores, Olieron ros aet *

I.a  nom brada d e v i/ ip a r j <-] süeí jcente que trabaja en í*s EscmpW  

a.sípnado en el Presu[)Ueslo de [Prim arias del Departamento <>e 

respectiva escuela. Comuní-1 V alle , cri la forma siguiente*.

T epue iga lpa , D . C .  7 de ju l io  1 R am iro  Q uñónez , ra jado r de 
- 1962. l 1-ña, en M istitu lión de Gustavo

¡ Castellanos
El Presidente de la República 

a c u e rd a :

que renuncio.

En  el s rn lid »  ^vie d i U  rá Weí=v 

|dr la  siguiente m anera:

N om brar a pa rtir  dr/ 1 “ de j u 

lio  de! presente año, al señor G u i

lle rm o  Aupusto  Vásquez, Conser

je de la  Escuela N orm al Asocia- /  

da  de esta c iudad , rn  sustitución 

del señor R o do lfo  E nrique  A. V a

re) a, que interpuso su renuncia. 1 ^  Secretario de F.stado en el
'D espacho  de Educac ión  Púb lica , 

E l nom brado  devengará ei suel-! 

do  as ignado  en el Presupuesto Ge-1 J ° sé M artínez 0 .

R am iro  Q u iñónez. ra jador de 

leña, rn sustitución d r Héctor Ar- 

dón , qu r renunció.- (Joimutújuese.

U. Vil i .eiia Mo r m .fs.

do 

ta

quesr.

U. VllJ-E/i^ M okai.k?.

[ E l Secretario de Estada ea el 

Despacho de Educac ión  P úb lic a ,

José Martínez O

1 Acuerdo N“ 2(18fí
...................  (dos. ÍMih-Uireciora 7 ,, A  jj

• leoucigalpa. D. C., 9 de julio n „ ra{ “Casta R. Alvar**» * *  -

^  l * 2- S L  W a.

Ü Pn-siJcle .le U | " í í ^ l  . 0>
1 erpeion

í íA partir

' Conceijción Mejía, D iiW t^ 

fia E-cueía «ura] “Casta R; 
í vado” , de ’a aldea Agua Fn«*

Inicipio de Nacaome, e n .sU8ü 

¡Ción de judo Reyes D.. q »  J  
| nuncio. ( A partir de| l ^ e  fl 

jlio I .

‘ María de la c - f e 
idos. Sub-Dírectora de la

ACC/EKOA:

N om brar a pa rtír  d rj 15 de j u 

lio deí presente año, al Profesor 

A nton io  Salaxar. D irector Unteri- 

uo ) de ia  F icue fa  R ura l “ Repú*

pción M ejía , £ll,f‘ P8̂  Je j 11* 
(A  |.arlir de! I ' * '

lio) A*
.Adulfo Velásqtiw,

liar de la Escuela ^

110) de ia Escuela Kural “Kepú- R- A)varado , ae, iaNacA0Bje, <» 

hlica de Costa Rica”, de la aldea,J’1 Municipio
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ju-

«Milttcián Mana de !« C. L. 
1  granados. <]"<' P“«> a otro

«A I-nir '(el I" A-

!¡o) ■

Georgia Hey*s., Sub-D ireto** 

/¡«ferina) de la ^ c u e ln  U rbana 

‘V ile o  to rw ’ - dt'1 M unicipio cíe 
Goascorán, en sustitución de Ar-

pnttaa R^dvípuez efe Mej ia. a 

quien le concedieron seis <6) 

¿mafias de licencia por razones 

maternidad <\ partir de) V  

dp julio).

Lm nombrados devengarán eí 

sueldo a que tienen derecho con- 
forme Decreto N9 173 de U* de 
octubre de 1957.--Comuniqúese,

R. V i i .i .ed .a M oka les .

Ei Secretario de Petado <■>* eí 

Despacho de Educación Pública.

José Mrtrúnez O.

Acuerdo N" 2091

Tegucigalpa. D. C\, 9 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República

a< i.’erda  :

Autorizar a favor de ios Miem

bros que integran ef Patronato 

Pro-Construcción dt- la Escuela de 
Llano Largo. Azacnalpa. Munici-1 

pxo de Cabaña.-'. Departamento de 

La Paz, señores Joaquín Beiiítez. 
R., Presidente y Antonio Cabrera, 

Tesorero, respectivamente. Ja * li
ma de (L 1.500.00) mil quinien- 
tos lempira?, cantidad que se uti
lizará p&TB la ierro i nación de )a 

lleuda de tficho lugar y que pa

gará \a Secretaría <V Educación 

Pública, debiendo imputarse el 

A gasto <Je conformidad con ei 

Capítulo I, Sección 2. Renglón I, 

del Presupuesto Ciñiera) df Egre

sos e Ingresos.— Comuniqúese.

R. Vu j .eda Moka les.

El Secretario de Eítado en el 

Apacho de Kducarión Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nu 2093

Tegucigalpa, 1). 9 dp julio 
de 1962.

E^ Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las sipuicntes p̂ v- 
«nnas. Miembros del Personal de 
Servicio, que trabaja en las Es- 
cuelas Primarias del Departamen
to di' Cortés, en la forma que si- 
pete:

f»iIberto Peña. Vigilante de Ifl 
Escuda Urbana “Mipnel Paz Ba- 
raona”. del Municipio de San Pe- 
>\ro Sula, a? sustitución de Pe
dro Herrera Madrid, que renuñ
ero. (A partir del I o de julio).

María Castellón. Apeadora de 
fa Escuela Urbana guel Paz 

Baraona del Municipio de San 
Pedro Sula. en sustitución de Ma
ría Juárez Eípucroa. que renunció.
' A partir de* 1" \\̂ julio).

Los nombrados, devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de las respectiva? es- 
civel as. —Común ¡quesp,

R. Vii.t.eda Mobai.es.

El Secretario de Está do en el 
‘*yiaeho de Educación Pública,

punJa República”, de ia aídvu H 
Pito. Municipio de Sipuatcpeqnc, 
en sustitución di* Julia S. de Re- 
yes. que pasó a i'ha escuela. (\ 

partir del l 9 de julio).

Las nombrada^ devengarán ei

fesora Pri>cila P. de Hernández. I 
del carpo dr Sub-Direrlora de lal 
Es:ue¡a Rural ‘‘Migue! de J. Su
birán >r. do la aldea El Olivar. 
Muniripio de Santa Cruz de V>- 
¡oh . Departamento <íe (.'ortés. a 
Profesora Auxiliar tW la Escue-

sueldo a que tienen derecho con- ;a Jlural "Raú) Zaldivar". de la 
forme Decreto N<‘ \T.\ del 16 de , aldea Río Lindo. Municipio de 
octubiv de 1957.— Comuniqúese. |Sau Francisco de Yojoa, en *«»-

Ti, V r tM n v  M m u u : S. I ' * » * "  *  Ar rh " h M  I,! a ra ‘
i nona, que paso a otra escueta.

El Secretaria de F-tado en <
Despacho de Educación Pública.

Jasé 9fttrtiti'"z O.

Acuerdo N* 20

Tegucigalpa, D. C., 9 dp julio 
cíe 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a h$ siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Do

cente. que trabaja en las Escue» 
las 
de
pújente:

j La nombrada devendrá el suít- 

ido a quv> tiene úvrerho conforme 
Decreto N ' i 7r\ Ji / 16 de octu
bre de 1057. ('omuníquese.

R. \rn.i.f:oA Morales.

El Secr tnrio Estado en ei 
Despacho de Educación PúMk\*.

José Martínez 0 ,

Acuerdo N" 2099

Tepucigalpn. D. C., 9 de julio 

Primarias del Departamento, A-* 1962.

F.t Paraíso, en la forma 'i -1 ViMa la solicitud presentada a

Literatura Española), 1 n g 1 e f , 
Erame*. Matemática?, Trigonome* 
tria. Estudios Sociales (Historia 
Universal) |Edad Moderna y Con* 

temporánea». Historia de Hon<ÍU* 
ras t Problemas (Contemporáneos), 
Educación (iívica), F Ísicí (Acústí* 
ea. Optica. MapneVismo y ElecVri* 
rfffadí. líioíopm, ^nímiea Orgá
nica. Filosofía. Artes Plásticas 
i Dibujo y Modelado i. Educación 
Música1. Educavum Ksira. - Co- 

muniquese,

R. VlU.EDv Moí;\í.E«

El S»*rrrtano dt* Estado rn el 
Despacho de Educaeum l ’viVAir»,

J  : :1 íu r lítt ’z O .

-ututo V  2tW

Tí^iH 'iyitdna, I). C..., 9 d«> íu lio  d «  

1962.

Vista la solicitud jiresenladíi * 
Secretaria, ton íe<fu scintc <!<• maraj 
del año eti cuoío, poi' ía señorita Marí* 
Omoepción ('Jiávei. es*tii<liantf’ \ ' erina 
de la ciudad dr Juticalpa. I>epaitamen-

e?>*a Secretaría, con fecha diez dpl*° ^  Olam'ho. mnirníila a jie<iir se 1#

ca O. Valladares, que renunció, j Dis'.rilo Central, contraída a pe-1 [■»■*» í -nrt,lí"

José Martínez O.

Acuerdo N" 2092

Tegucigalpa. D. C.. 9 de julio 
áe 1% 2.

R Presidente d.e la República 

ACU£fiD.A:

Nombrar a partir del 1“ de ju- 

fio deí presente año. a la Pro* 

ffso/a América Barahona, Profe- 

ÍOra Auxiliar de la. F.scucla. de Ni

nas “Gabriela Mistral'’, de Villa 

Lima, Municipio dt- Sav\ Pe- 

íro Sula, Departamento de Cor- 

,es- í.usti\\itiGn ile. ítrria de Rc- 

que renunció.

La nombrada devenpará el suel- 

a que tiene derecho confor*

Acuerdo 2094

Tegucigalpa, D. C , 9 de julio 
efe 1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir del 1® de ju
lio del presente año. a la Profeso
ra Ramona V. (fe Hernández, Di

rectora (interina) de la Escuela 
Rural Mixta de la aldea Caballo 
de Piedra^ Municipio de Victoria, 
Departamento de Yoro. en sus
titución de Apripina Meléndez de 
Martínez, a quien se le concedie
ron seí< (6) semanas de licencia 
por razones de maternidad.

La nombrada devenpará el suel

do a que tiene derecho conforme 
Decreto ,\n 173 del 16 de octu

bre de 1957.— 'Comuniqúese,

R. Vil-LEDA -WoRtLES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

<\nl-

IA parlir del V de ju lio ). I * r  se le conceda equivalencia ^  *>
, „  , («ludio, de la., materia, compren- ¡Uu ' 1 

Ad^iia Soledad Mendez, Profe-t conforme a> P’au de E«tii-1 uua ,<lrllf"'a< lon

• ^ f . Í_Harwde. j ^ T l 3 i 1' dÍ0s &  *->paña. cón la^ > lm ihx^ nw" te Ĵ alÍM^ '

íl las del Plan de Estudios del ¡ Rrsulta: que <* ha «ido »■! parecer 
Ciclo Común de Cultura Ceneral favorable de la !)¡r«*crión de
y e! Cuarto y Quinto Curso dei. Kdu< a< ión Medía.
Plan Viejo de Secundaria; acom-'
paria una cert’ficaciój! d;* estudios( Considerando: (juc s»- co»H<tit-iá e<(ui- 

debidamente lepalizada; valencia de «ludios siempre que las
asignaturas i-uya «fuivalencia se §o)i* 

Resulta: Que se ha o/do e} pa-̂ -ira, tengan ¡a misma á^nominaiión en 
recer favorable de la Dirección jambos planes, Articulo 78 Código 
Genera] r/e Educación Media;

baña i4Jusn Raudales”, del Mu
nicipio <íe Güinope. en sustitución 

de Rigoberto López, que abando
nó el puosto. (A partir del de 
ju lio ).

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre th* 1957.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N“ 2097

Tepucigalpa, D, C., 9 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del I o de ju
lio del presente año, a fa Profe
sora Elida Alvarado, Profesora 
AuxiJiar (interina) de )a Escue
la Urbana “Dionisio de Herrera”, 
del Municipio de Cabañas, De
partamento de Copan* en sustitu-

Considerando: Que se concede

rá equivalencia, de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan }a mis
ma denom*nación en ambos Pla

nes Ar’ículo 78 del Códipu de 
Educación Pública:

te Educación Pública.

el l'rcisidente i!»’ la Re*J’dt tanto: 

púb lica ,

*1 Presidente de

(.'om-eder la «-(juivaJejiiia Mjlicitad» 

en ta forma siguiente: Primer Curso 
deí Ciclo Común de Cultura General; 

| idioma Nacional, Estudios Sociales, 

¡a | Educa ción Moral y C í\¡cj, ¡enfij-i 

•Naturales, Matemática*, Inglés, Educa

ción Física, F.ducacióit Musical. Ar{<«

do

®e Decreto Nft 173 de] 16 de oc- 

tobre de 1957.-— Co m ü n j que se,

R. Viu .eiu  Mokales.

^ 1  Secretario de Estado en el 

-pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N9 2095

Tepucigalpa, D. C,. 9 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembro^ del Personal 
Docente, que trabaja en las Es
cuelas Primarias del Departamen
to de Comayagua. en la forma si
guiente :

Juiía S. de Reye* Directora de 
la F.scue'.a Rura\ de la aldea Gua- 
rajao Nuevo, Municipio de Sigua- 
tepeque, eti sustitución de Marths 
C M, de Hernández, que pasó a 
otra escuela. (A partir del Io de 

ju lio ).

Martha C. M. de Hernández^ Di

rectora de la Escuela Rural “Se*

Por tanto;
República,

a o í 'Erda  :
í Plásticas. Segundo CurMt del ( icio Co- 

Concedt-r la equivalencia áolici-jmún de (ultura Ceneral: lili'irna Na- 

tada en la forma siguiente: Pri-jfional, Kstudios .Socta/fts. t.iem.'ias í\»* 
mcr Curso del Ciclo Común ife ;tu.cates. «s&ív a*-, Cdueación

Cultura General: idioma «̂acio- i Física, Educación Musical, Artes Plás- 
naí, Estudios Sociales, Educación tira-,. Tercer Curso del Cielo Común 
Moral y Cívica, Ciencias Natura-jde Cultura Ceneral: Idioma Nacional, 

les Matemáticas, Inplés, Educa-! Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 

. _ cion Física. Educ. Musical. Ar- Maemáticas, Inglés, Educación Física,
cion de E\a de Castillo, a quien I tes Pla$ticas. Sepundo Curso del Educación Musical, Educación para el 

se le concedieron seis (6) sema- ¡Ciclo Común íU Cultura General: Hogar. Primer flnrso del Ci<lo l>i»er*
ñas de licencia por razones (Te ma
ternidad.

La nombrada devenpará el suel
do s que tiene derecho conforme 
Decreto N" 173 dej 16 de octu

bre de 1957.— Comuniqúese.

R. V il i.eda M orales.

EJ Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Idioma Nsc’íiiul, Estudios Socia- Osificado de Educación Normal Urbana: 
les. Educación Moral V Cívica, ‘Idioma Nacional, Educación i'sra el 

Ciencias Naturales. Matemática®, ¡Hogar, Educación Musical, Dlluijo y 
Inp'és, Educ: non Ir isíca, Educa- jM.wieladft. Edtiiación Fisi( a. (^«muni
ción Musical. \ríe- Plásticas. Ter- queat-, 
cer Curo del Ciclo ('omún de Cul
tura General: fcfmnia Nacional.
Estudios Socialf>. Educación Mo
ral Cívica, í^ir/jcias Naturales.

K. Vn.LEn\ MopAi.es.

i !)?*■Kl Secreta rio de i.sfatío en 
pacho de Educación Púldú a,

Matemáticas, Inplés, Educ. Fí
sica. Educación Musical. A r l e s  
/iidustriales. C u a r t o  Curso del 

' Plan Viejo Deropailo de Educ. Se
cundaria: Castellano. Inplés, Ma
temáticas, Biología, Kís;ca, Quí- 
mica, Filosofía» Educación Física j 1962. 
y Deportes, F rancoC e i lop/a. Ar- 

(tes Industriales, Artes Pláticas.
1 Estudios Sociales, C i e n o i a « Na 
Iturales. Quinto Cu>--o de Educa- 

Trasladar a partir del l r de ¡ción Secundaria: Ca-tr llano (No- 
julio del presente año, a la Pro-Piones de Precepti\:< Literaria y

Acuerdo N' 2098

Tepucigalpa, D. C., 9 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República

ACHIRDA :

José Mar lito:. O,

Acuerdo N* '2101 

Tegucigalpa. I). C., 9 de juíío d«

Vista U ^«licitud prest-nUtl.*. a 

Secretaria, con fecha trece de marzo 

del año en curso, por el joven ( e.«ar A. 

Rodas, estudiante y \e*-inn de J¿i r'mdati 

de Danlí, eoníralda a pedir se le eon»
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redi equivalencia de estudios de la* 

materia* comprendidas conforme al 

Plan dr Estudios de Educación Normal 

Urbana, *011 las similares a las del Plan 

de SttudioH del Ciclo Común de Cul- 

tara General; acompaña una certifica

ción de estudios debidamente legaliza

da.

Resulta: que se ha oído el parecer 

CiTnrable de ta Dirección General de 
Kdurarión Media.

Considerando: que se concederá equi

valencia de eotudios simpre que las 

asignaturas ruya equivalencia se soli

cita. tengan la misma denominación en 

ambos Planrs Artículo 78 det Código 

de Educación Pública.

Por tanto: 

pública.

el Presidente de l;i Rc-

Cnneeder la equivalencia solicitada 

en I.i forma siguiente: Primer Curso 

de} (jcIo Común de Cultura General. 

Idioma Nacional. Estudios Sociales, 

Educarión Moral y Cívica, Ciencias 

Natural», Matemáticas, Inglés Educa

ción Musical, Artes Plásticas. Segundo 

Curso del Cirio Común de Cultura Ge

neral: Idioma Nacional. Estudios So

ciales, Ciencias Naturales, Matemáticas. 

Ingle#, Educarión Finirá, Educación

Acuerdo N9 2103

Tegucigalpa, D. C,, 9 de julio de 

1962.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaria, con fecha once de febrero 

del año en curso, por la joven Rosa 

Amelia Fuentes, estudiante y vecina de 

la ciudad de San Pedro Sula, contraída 

a  pedir se le conceda equivalencia de 

estudios de las materias comprendidas 

conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las simila

res a las del Plan de Estudio» del 

Ciclo Común de Cultura General: 

acompaña una certificación de estudios 

debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos planes. Artículo 78 del (Código 

di Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

Al l ’KRDA:

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente; Primer Curso

Educación Moral y Cívica, (iencias 

Naturales, Matemáticas. Inglés, Educa

ción Física. Educación Musical, Artes 

Plásticas. Segundo Curso del (.icio Co

mún de Cultura General: Idioma Na

cional. Estudios Sociales, (.(encías Na

turales, Matemáticas, Ing lés, Educación 

Física, Educación Musical, Artes Plás

ticas. Tercer Curso <Jel Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional. 

Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 

Matemáticas. Inglés, Educación Físíca, 

Educación Musical, Artes Industriales. 

Primer Curso del Ciclo Diversificado 

de Educación Secundaria: Idioma Na- 

cional, Ingles. Matemáticas. Biología, 

Física. Química. Filosofía. Educación 

Física v Deportes. Quinto Curso de 

Educación Secundaria: Física (Acústi

ca, Optica. Magnetismo y Electricidad). 

Química Orgánica, \rtes Plásticas (Di

bujo y Modelado). Educación Musical, 

Educación Física.—Comuniqúese.

R. Vn.LEnA M cira i es.

Et Secretario de Estado en el Det- 

pncho de Educación Pública,

José Martínez O.

A d íe n lo  N * 2106

Tegucigalpa, D. C.t 9 de julio de 

1962.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha die* y ocho de 

enero del ano en curso, por el joven 

Marco Tulio Péreí, estudiante y vecino 

de la ciudad de Santa Bárbara, contraí

da a pedir se le conceda equivalencia

de estudios de las materias comprendí-1 TrjmnSâ pa, t> r  
das conforme al Plan de Estudios <irMg¿2 

Educación Secundaria, con las similares 

del Plan de Estudios del Ciclo Común 

de Cultura General: acompaña el so- 

licitante una certificación de estudios 

debidamente legalizada.

t u i 
ción Musical, Arte# Plá* 
quese.

R- V,M Mout*

El Secretario de Estado en j  * 
pacho de Educación Pública

José 0

Acuerdo N* 2108

Musical, Artes Plásticas. Torcer Curso del Ciclo Común de Cultura General:

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Matemáticas. Inglés. 

Educación Física, Educación Musical. 

Artes Industriales.—Comuniqúese.

R. Villeda Morm.es.

El Secretario de Estado en el Des- 

pacto de Educación Pública,

José Martínez O.

Idioma Nacional, Estudien* Sociales, 

Educación Moral v Cívica, Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical, Artes 

Plásticas. Segundo Curso del Cíi lo Co

mún de Cultuia General: Idioma Na

cional. Estudios Sociales. Ciencias Na-

Aeuerdo N* 2105

Tegucigalpa, D. C, 9 de julio de 

«962.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaria, con fecha siete de febrero 

del año en curso, por el joven Millón 

R. P.. estudiante y vecino de 1.a Lima, 

Cortés, contraída a pedir se le conceda 

equivalencia de estudios de tas materias 

comprendidas conforme al Plan de Es

tudios de Educación Norma) Urbana,

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

< .miciderando: que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se snli- 

cita, tengan la misma denominación en 

amitos planes, Artículo 7R del Código 

de Educación Pública.

Por tamo: el Presidente de la 

pública.

ACUERDA:

Re-

'■«a ta solicitud PWW.U* 
Secretaría, con fecha ‘
n.o del ano en eür», ^  U ■ ”  »  
Andrea Zavala. — «a L  ‘Zavala. estudiante y w-j-, , 
este Distrito Central, «N ra f^T jT

lr , nr,-'p,1a equivalencia de « ¡ T  
de las materias comprendí** « n Z "  

al Plan de Estudios de EducadfaT 

cundana con las similar» ,  U- 7¡ 

Wm ^  Estudio* de Ciclo Cs** *  
Cultura Genera! y Ciclo D i v * ^  

*1* h<!u< anón Secundan*; acaMana 
una certificación de muto* ^  
mente legalizada.

Resulta: Que w ha oWfl ¿

favorable de |a Dirección Gtaenl de 
Educación Media.

( onsiderando: Que se concederá eqnj.
valen* ia <le estudios siempre qae J,,

naturales, j l’!»™*. Artículo 78 dd GM* i
Musical.^’ Educación Pública. ■

Por tanto: el Presidente 4e 1| fe.
pública.

Acuerdo N* 2102

D. C., 9 de julio deTegucigalpa

1962.
Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha veinte de enero 

del año en curso, por la Srita. Emma 

Esperan» Ferrera, estudiante y vecina 

de Juticatpa, Ol ancho, contraída a pedir 

se le conceda equivalencia de estudios 

de las materias comprendidas confor- 

jnr al Plan de Estudios de Secretariado 

'Comercial, con las similares a las del 

Plan de Estudios del Cíelo Común de 

Cultura General; acompaña ana certiíi- 

cai jéo de estudios debidamente lega

lizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

liívcrable de la Dirección General de 

Educación Media.

Considerando*, que se concederá equi

valencia de estudios siempre que laa 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación 

en ambos Planes Artículo 78 del Có

digo de Educación Pública.

'-‘ ‘T’- I'O» Us Mmilaiv» drl PU» d, b u d io .
ristra. Educación Musical, Artes Plás-I . j i. r  t

del (.icio (J>mun de Cultura General 
ticas. Tercer Curso del Ciclo Común j  i , i ru j  a r j
. _ . _ . . .  „  . . v del (.icio Diversificado de Educación 
de Cultura General: Idioma Nacional, c , . - ,,
_ Secundaria: acompaña una certificación
Estudio* Sociales, Ciencias Naturales,! . ,. . . . , „ . .

. . , ,. _ .  de estudios debidamente legalizada.
Matrmaticas. Ingles. Educación Física, |

Educación Musí ral. Educación para el j Resulta: que se ha oído el parecer 

Hogar.—Comuniqúese. j favorable de la Dirección General de

Educación Medía.
R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educarión Pública,

José. Martínez O.

Por tanto: 

pública,

el Presidente de la Re-

a c u e r d a :

Acuerdo N* 2104

Tegucigalpa, D. (_, 9 de julio de 

1962.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha treinta de mero 

del año en curso, por el joven Angel 

R. España, estudiante y vecino de la 

ciudad de Ocotepeque, contraída a pe

dir se le conceda equivalencia de es-

Concrder la equivalencia snlii i tada 
en la forma siguiente: Primer ( nr*n

\del C,k\o Común dr Cultura General: «^valencia ae

Idioma Nacional. Estudio* So<-ialc>. [ta' I*1 misma denominadfa «

Inglés, Matemáticas. Ciencias Nat 

Artes Plásticas. Kdurarión 

Educación Moral v Cívica, Educación 

Física. Segundo Curso del Ciclo Co

mún de Cultura Ceneral: Idioma Na 

cional. Inglés, Matemáticas. Estudios 

Sociales, Ciencias Naturales,. Artes 

l’lasticas Eduración Musical. Educa

ción Física. Tercer Curso del ( icio 

(«mún de Cultura General■ Idioma Na

cional, Inglés. Educación Física. Esta

dios So< iales. C im c ia s  Naturales, Art***

Industriales, Educación Musical. — (& 

muníqnese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

amitos planes, Artículo 78 del Código 

de Educarión Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUEIDa:

Conceder la equivalencia soticitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del (.ido Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Educación Moral y Cívica, demias 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa-

(

acuerda :

<*<W la equivalencia MÜdlrt 

inrma siguiente: Ptttter Canoen la

del Ciclo Común de Catana Ceaenl: 

Idioma Nacional, Estudios Sodila, 

Educación Moral y Cívica, G o d a  

Naturales. Matemáticas, Inglés, E&k»- 

« ión Musical, Educación FUck, Arta 

Plásticas. Segundo Curso del Gefa Co

mún de Cultura General: Idiosa Nt- 

, cional. Estudios Sociales, Gcmw N«-

S** frtano ‘k  Kstado rn A  túrales. Matemáticas, Inglés, Uaaáí*

Física. Educación Musical, Altes FKs- 

ti. as. Ten er Curso del Gefo Gonn A

pacho de Educarión Pública.

/ o í ?  Martínez O.

ludios de I »  materias comprendidas K,Warión Mu8Ífa1’ Artei

conforme al Plan de Estudios de Edu- Pla8tlCiaíl- S^ undo ('urso M  Uclü
mun de Cultura General: Idioma Na-

Conceder la equivalencia solicitada 

-en la forma siguiente: Primer Curso 

del Cielo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Inglés, Matemáticas, 

Estudios Sociales. Segundo Curso del 

(.icio Común de Cultura General: Idio

ma Nacional, Matemáticas, Inglés Es

tudios Sociales. Tercer Curso del Ciclo 

( omún de Cultura General: Idioma 

Nacional, Estudios Sociales e Inglés.— 

< ’omunfquese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

cación Normal Urbana, con las simila

res de) Plan de Estudios del Ciclo Cj> 

mún de Cuhura General y del Ciclo 

Diversificado de Educación Secunda

ria; acompaña una certificación de es

tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Medía.

Considerando: que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las 

asignaturas cuya equivalencia se soli

cita, tengan la misma denominación en 

ambos planes, Artículo ?H del Código 

de Educación Pública.

cional. Estudios Sociales, Ciencias Na

turales, Matemáticas, Inglés, Educación 

Física, Educación Musical, Artes Plás

ticas. Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional,

E*tudios Sociales, ('iencias Naturales,

Matemática», Inglés, Educación Física,

Edu. ación Musical, Arte» Industriales.

Primer Curso del Culo Diversificado 

de Educación Secundaria; Idioma Na-1asignaturas cuya equivalencia se solí

Acuerdo N* 2107

Tegucigalpa, D. C, 9 de julio de 
1962.

Vísta la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha veinte de febrero 

del año en curso, por el joven Salomóu 

Mejía Murillo, estudiante y vecino de 

eate Distrito Central, contraída a pedir 

se le conceda equivalencia de estudio; 

de laa materias comprendidas conforma 

at Plan de Estudios de Normal Urbana, 

con laa similares del Ciclo (.omún de 

Cultura General; acompaña una certifi

cación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 

Educación Media.

(Considerando: Que se concederá equi

valencia de estudios siempre que las

Por tanto: 

pública,

el Presidente de la Re-

ArUERDA:

Conceder ia equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales,

cional, Inglés, Matemáticas, Biología, 

Física, Química, Filosofía, Educación 

Física y Deportes. Quinto Curso de 

Educación Secundaria: Física (Acústi

ca, Optica, Magnetismo y Electricidad), 

Quintil a, Arte?, Plásticas (Dibujo y 

Modelado), Educación Musical, Educa
ción Física.—Comuniqúese.

R. Vnxf.UA M o r a l e s .

F.i Secretario de Estado en el Des

pacho de Eduración Pública,

José Martinet O.

rita, tengan la misma denominación en 

ambos Planes, Artículo 78 del Código 

de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso 

del Ciclo Común de. Cultura General: 

Idioma Nacional, Estudios Sociales, 

Educación Moral y Cívica, Ciencias 

Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa-

Cultura General: Idioma Naciasat, Es

tudios Sociales, Ciencias Natwilea, M* 

tematicas, Inglés, Educación Tídn, 

Educación Musical, Educacifa paÉ d 

Hogar. Primer Cono del Geb DW» 
ficado de Educación Secundarte: b- 

glés. Química, Filosofía, Edoeao» Fí
sica y Deportes.—Comffluquese.

R . V illeda  M o u u b -

El Secretario de Estad® «  ^  

pacho de Educación Pública,

José J fc rtk *  0.

Acuerdo N* 2109

Tegucigalpa, D. C. 9 de *  

1962.

Vista la solicitud preseattd» • «*• 

Secretaría, con fecha «ele *****  

del año en cura* por el jo** 
l^>renzana Sosa, estudiaste y 
este Distrito Central, coBtrai*da « P»»1 

^ W suceda, ampliación «

de estudios de las HHWO”  

rendidas conforme al P̂ an ^
de Educa, ión Secundaria; *  

lares del Plan de 
Diversificado de Educación ju.
acompaña una certificación 

debidam ente legalizada.

Resulta: Que se ha 
favorable de la Dirección 

Educación Media.

Considerando: Que te

valencia de estudios ^  jjj.

asignaturas tuya equival*»^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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tengan ln mism# denominación en 

¿pho* Planea. Artículo 78 del Código 

jp Educción Publica.

Por lanío: el Presidente de la Re

pública,
AtL'EHDA:

Conceder I* equivalencia solicitada 

en |« forma siguiente: Primer Curso del 

Ciclo Diversificado de Educación Se

cundaria: Idioma Narional, Inglés. Bio- 

jegia, Química, Filosofía, Educación Fí

sica y Deporte».—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

0  Secretario de Estado en el Des

pache lie Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2110

Tegucigalpa, IX C., 10 de julio de 

1962.

H  "Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 15 de julio del 

presente año, a la Profesora Ondina 
Lápe*, Profesora Auxiliar (interina) de 

la Escuela L'rbana “Francisco Mora

ran” del Municipio de San Pedro Sula, 

departamento de Cortés, en sustitución 

de Sergia de Orellana, a quien se le 

prorrogó por un mes más su licencia 

y sin goce de sueldo.

La sembrada devengará el sueldo a 

que tiene derecho conforme Decreto N9 

173 del 16 de octubre de 1957.—Co
man iquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secrelario de Estado en el Des

pacho 4e Educación Pública,

José Martínez O

trabaja en las Escuelas Primarias del 
departamento de Valle, en la forma si
guiente:

Moisé# Ivan Villaseñor Mejía, Profe

sor Auxiliar de la Escuela Urbana “Ma- 
nuel Bonilla’1 del Municipio de Ama* 

pala, en sustitución de María Martha 
de Guillen que pasó a otro puesto. (A 
partir drl 1 de julio).

María Martha de Guillen, Sub-Direc- 

tora de la Escuela Urbana “Manuel 
Bonilla” del Municipio de Amapala, en 

sustitución de Moisés Iván Villaseñor 

Mrjía que pasó a otro puesto. (A partir 
del 1” de julio).

Elisa Espinoza, Profesora Auxiliar de 

la Escuela Rural “Casta R. Alvarado” 

de la aldea Agua Fría, Municipio de 

Nacaome, en sustitución de Alma Espe

ranza Larioa que renuncio. (A partir 
del 1° de julio).

I*os nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N* 2111

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio de
m z.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 

Mientas del Personal Docente que tra

baja eo las Escuelas Primarias del de- 

paitamento de Intibucá, en la forma 

sígnente:

Elizabetb Tosta, Profesora Auxiliar 

la Escuela Urbana “Renovación” del 
Municipio de Jesús de Choro, en sus

titución de Esperanza Nolasco que pasó 

* otro puesto. (A partir del 1* de ju
lio).

Acuerdo N* 2113

Tegucigalpa, D. C, 10 de julio de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por Jos meses de febrero a 

diciembre del presente año, la suma de 
(L 7.00) siete lempiras mensuales, por 

d  alquiler de casa que ocupa la Es

cuela Rural '‘Francisco Morazán” de 

la aldea Moramulca, Municipio de San 

Antonio de Flores, departamento de 

Choluteca, a favor del propietario Il

defonso Fúnez Medina.

El pago se hará efectivo por la Ofi

cina que el Ministerio de Economía y 

Hacienda designe al interesado de con
formidad con el recibo que presente 

con el V® B® del Supervisor Departa

mental de Educación Primaria respecti

vo, debiendo imputarse el gasto a la 

Partida correspondiente del Presupueste 
General de Egresos e Ingresos.—Comu

niqúese.
R. V il l e d a  M o ra les .

El Secretaria de Eatado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Nolasco, Directora de la 
Escuda Rural Modelo de) Municipio 
de Jesús de Otoro, en sustitución de 

Femando Palacios que pasó a otro 

P00*0- (A partir del 1* de julio).

Loe nombrados devengarán el sueldo 

* *T>e tienen derecho conforme Decreto 

173 de) 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. V i l le o a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des-
Je Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2114

Acuerdo N9 2112

Tegucigalpa, D. C„ 10 de julio de 
1942.

® Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profesores, 
ittnbfos del Personal Docente que

Tegucigalpa, D. C-, 10 de julio de 

1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Contrato N* 21 para la 

hechura de 107 Pupitres y 321 sillas, 
de madera de pino, para servicio de las 

Escuelas de los Municipios dd Sur, del 

departamento de Francisco Morazán, en 

la forma que sigue:

“Contrato N® 21.—Los suscritos, Ro
mán Valladares, mayor de ¿dad, casado, 

Perito Mercantil, hondureño, y vecino 

de este Distrito Central, como propieta

rio de la mueblería que lleva su mis

mo nombre, y losé Ayala Z d e  gene

rales conocidas, el primero que en su 

calidad de propietario se llamará en 

adelante El Contratista y el segundo 
en su carácter de procurador Genera) 

de la República, y que en adelante se 

denominará El Gobierno, ante los ofi

cios del señor Proveedor General de la 

República por la ley, han convenido 

en celebrar y al efecto celebran el si

guiente Contrato:

Primero: El Contratista se compro

mete según Invitación a Cotización N* 

1646/3 de fecha 7 del presente mes a 

hacer el siguiente trabajo: 107 pupitres 

y 321 sillas, madera de pino de la 
mejor calidad, pintura de aceite color 

gris con las siguientes especificaciones 
107 mesas tipo 2: largo m. 1.40, ancho 

cm. 39, aho en total cm. 62; tipo 3: 
largo m. 1.60, ancho cm. 42, alto en to

tal cm. 66; tipo 4: largo m. 1.60, ancho 

cm. 42, alto en total cm. 70, patas (ta 

bla vertical ancho y grueso); tipo 2: 
cm. 15x2.5; tipo 3: cm. 15x2.5; tipo 

4: cm. 15 x 2.5, sostén (entre patas); 

tipo 2: cm. 1.35x8x5; tipo 3:

1.35 x 8 x 5: tipo 4: cm. 1.35 x 8 x 5. 

Pie tipo 2: cm. 35x9x5; tipo 3: cm. 

35x9x5; tipo 4: cm. 35x9x5. Gave
tas (grueso de tabique) tipo 2: cm. 

1.5; tipo 3: cm. 1.5; tipo 4: cm. 1.5', 

espacio útil, tipo 2: cm. 14; tipo 3: 

cm. 14; tipo 4: cm. 14. Espacio libre, 

tipo 2: cm. 16; tipo 3: cm. 16; tipo 

4: cm. 16; Tablero (grosor) tipo 2; 

cm. 2.5; tipo 3: cm. 2.5; tipo 4: cm. 

2.5. 321 sillas individuales como com- 
pletamento a las mesas. Silla (altura 

al asiento) tipo 2: cm. 32; tipo 3; cm. 

36; tipo 4: cm. 40. Espaldar tipo 2: 

cm. 34; tipo 3: cm, 38; tipo 4: cm. 

40. Tablero de Asiento: medida al fren

te, tipo 2: cm. 35; tipo 3: cm. 35; tipo 

4: cm. 38. Medida de atrás, tipo 2: 

cm, 31, tipo 3; cm. 32; tipo 4: cm. 34. 

Medida del frente al fondo, tipo 2: 

cm. 33; tipo 3: cm. 33; tipo 4: cm. 36. 

Grueso de patas, tipo 2: cm. 3.5; tipo 

3: cm. 4; tipo 4: cm. 4. Tablitas del 
espaldar (arriba) tipo 2: cm. 6-5; tipo 

3: cm. 6.5; tipo 4: cm. 6.5. Tablitas del 

espaldar (parte media) tipo 2: cm. 5; 

tipo 3: cm. 5; tipo 4: cm. 5. Travesa

nos (3 en H) tipo 2: 2.5x2; tipo 3 : 

cm. 2.5x2; tipo 4; cm. 2.5x2. Es

paldar ángulo de inclinación hacía atrás 

en rdación al asiento, tipo 2: 15*; tipo 

3: 15% tipo 4: 15°

Segundo: El Contratista se compro

mete a hacer este trabajo por la suma 

de (L 2.086.50) dos mil ochenta v seis 

lempiras, cincuenta centavos, o sea a 

razón de L 19.50 cada juego, según su 

oferta presentada en la Cotización arri

ba mencionada.

Tercero: El Gobierno se compromete 

a pagar al Contratista la suma de 

L 2.086.50 así: L 1.000.00 de adelanto 

para empezar el trabajo y L 1.086.50 

al terminar el trabajo de conformidad.

Cuarto: El Contratista se compromete 

a entregar el trabajo terminado 60 días 

después de que le haya sido entregado 

el adelanto mencionado en la cláusula 

anterior.

Educación Pública designe, quien dará 

su visto bueno al terminar el trabajo, 
quedando en libertad la Proveeduría 

Genera! de la República de enviar siem

pre que así lo crea conveniente un ins

pector de esta Oficina para qne revise 

el trabajo que se está llevando a cabo, 

quien informará en caso de que éste no 
se esté realizando de conformidad a lo 

estipulado en las especificaciones.

Décimo: En caso de discrepancia en

tre el Contratista y los inspectores nom
brados para esle fin, el V’voveedoT Ge- 

neral de la República, el Ministerio de 
Educación Pública, y el Procurador Ge

neral de la República decidirán lo que 

crean conveniente.

Décimo Primero; El Contratista por 

este mismo acto se obliga a rendir 
fianza ante la Contraloría General de 

la República para dar cumplimiento a 

los artículos 46 y 47 de la Ley Orgá

nica de ese Organismo y su Reglamento, 

sin cuyo requisito no tiene validez el 

presente Contrato. En fe de lo cual fir

man el presente contrato en Teguci

galpa. D. C., a los diecinueve días del 

mes de junio de mil novecientos se

senta y dos. f) Ramón Valladares, 

Identidad N° 2, Folio 192, Tomo III, 

Impuesto Sobre la Renta, N9 K-587122. 

—Sello.—f I José Ayala Z., Procura
dor Genera! de la República.—Sello.— 

f) Samuel Quan Rodríguez, Proveedor 

General de la República por ia ley.— 

Sello.—f) Edda Zúniga L.. Secretario 

de la Proveeduría General de la Repú

blica” .—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en d  Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N* 2115

Tegucigalpa. D. C, 10 de jJ»« 

1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :
l

Nombrar a partir del 1* de julio del 

presente año, a las siguientes pertonas. 

Miembros del Personal Docente por 

Hora de la Escuela Superior del Pro

fesorado “Francisco Morazán1* de este 

ciudad en la forma que sigue;

Sección de Ciencias Sociales

Lic. Donato Fortín h., Sociología 2* 

año (4 horas semanales).
Lic. Horacio Elvir Rojas, Derecho 

Constitucional, 3er. año (4 hora* setBa- 

nales).
Lic. Guillermo Mayes h., Antropolo» 

gía, 3er. año (2 horas semanales).

Sección, de Letras

Lic. Andrés Morris Berroúdiei, Lite

ratura Española, 1er. año (3 horas se

manales).

Profesor Víctor F. Ardón, Filología 

Española, 2* año (2 horas semanales). 
Estética Literaria, 3* año (3 horas).

Dr. José Ramón Pereira, Anatomía, 

Fisiología e Higiene dd 2* ano (3 
horas semanales).

Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial de 
dicha Escuela.—Comuniqúese.

R. V il led a  M o r a u b .

El Secretario de Estado en d  Dea- 

pacho de EAicación Pública,

José Martínez O.

A V I S O S

Quinto: Queda entendido que el pre

cio antes citado incluye los materiales 

y mano de obra.

Sexto: El Contratista se compromete 

a entregar los pupitres y sillas en Te- 
gucigalpa y en el lugar que el Minis

terio de Educación Pública designe en 

esta ciudad.

Séptimo: Todos lo£ pupitres y sillas 

antes mencionados deberán ser pintados 

con pintura de aceite color gris, de 

madera de pino bien seca de la mejor 

calidad.

Octavo: Estos pupitres han sido or

denandos por el Ministerio de Educa

ción Pública, para uso de las escuelas* 

de los municipios del Sur del depar

tamento de Francisco Morazán.

REGISTRO DE MARCAS para flores, de plástico y de ntade-
_______  ra; cestas; recipiente» pera. pfcs¿c&;

La infrascrita, Jefe de la  Sección aceiteros de mano; tanques para 

de Patentes y Marcas de Fábrica, a£ ua! cajas con artefactos para 

dependiente de la  Secretaría de pescar. Equipa je y  equipo para 

Cconomia y  Hacienda, hace saber: > animales, a  saber: bolsas de mano 

que con fecha cinco de noviembre y para útiles; valijas de viaje; 

del afio en curso, se la portafolios; monedaros; carteras y
bolsos; llaveros; amesee, monturas 

y  sus partes; guarniciones para an i

males y látigos, y  bolsas de cuen

tas. Materiales para raspar y  pulir, 

a  saber: ruedas para lijar, pulir y 

moler; papel de lija , piedras do afi

lar, lana de acero; cera para autos, 

pisos y muebles, para lim piar y 

y para pulir; trapos tratados quí

micamente para pulir; aderezos pa* 

ra  bandas. Productos y composi

ciones químicas, a  saber: prepara

ciones an ti carbónicas para moto

res; preparaciones contra la  nie

bla, para ventanas, anticoagulan* 

tes; flflídos para frenos; lim pia

dores para tubería de desagüe; des

odorantes domésticos, desinfectan

tes para animales; materiales quí

micos para extinguir incendios, 

compuestos para flu ja r radiadores; 

flujos para soldar y para juntar; 

fungicidas; herbicidas; insecticidas; 

repelentes de animales y de insec

tos; flúídos para encendedores; 

gelatina de petróleo; compuestos 

para contener derrames; material 

químico fotográfico; preservativos 

de alimentos; compuestos pora re

mover y para prevenir el orín y  

la oxidación; compuestos para des

tru ir el hollín. Explosivos, armas 

de fuego y su equipo a  saber; guar

niciones para cartuchos y balas y  

cápsulas de escopeta; vainas para, 

rifles; escopetas; rifles, revólveres; 

municiones para armas de fuego;

solicitud que dice: "Registro y  

depósito de una m area de fábri

ca. —  Poder Ejecutivo.— Secretaría 

de Economía y  Hacienda.— E n  re

presentación de la  Com pañía Sears, 

Roebuc and C’ , una corporación 

del Estado de Nueva York, manu

factureros domiciliad oa en 925 

South Homan Avenue, en la  ciu

dad de Chicago, Estado de Illinois, 

Estados Unidos de America, se

gún el po<Jer adjunto, respetuosa

mente comparezco a  solicitar di re

gistro y  depósito de la  marca de 

fábrica denominada:

SEARS
según el clisé, conforme a l  adjunto 

certificado de registro N* 732.002, 

del 29 de mayo de 1902, de la  O fi

cina de Patentes de los Estados 

Unidos de América, m arca que am 

para, distingue y protege recep

táculos, a  saber; bolsas para a li

mentos, para ropa y  para agua; 

canastas para ooser, y  para des

perdicios; cajas para almuerzos; 

gabinetes para archivar y para 

cuentas; latas para basuras; t a l 

les para guardar, de fib ra  y de 

acero; armarios para loza, juegos 

para condimentos; envases para

Noveno: El tr.fc.jo Kli  super.WU.lo PláotiCM, de

por un inspector que el Ministerio de P3**1 y madera; cajas y maceteros
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mlrlllft.fi y fundflH; almohadillas pa

ra  reculadores; chalecos para cáp

sulas y cohetes marinos y de ca

mino. Material de construcción, a 

«aber: edificios para almacenar ú t i

les . garajes, puertns de garajes; 

tablados do madera y de metal; 

molduras; piso»; madera compri

m ida (plywoodí; particiones; te

chos y material para forrar te' 

chos; unidades de puertas y ven* 

tanas; puertas de defensa y de tela 

metálica; catalones; puntales y pe- 

«ebrea; apoyos ajustables para pi

aos; ladrillos de goma o de hule y 

compuestos para pisos; tablones 

<o weathhei-stripping; m a te ria le s  
pa r»  calafatear; materiales para 

construcción de papel y aisladores; 

ladrillos plástico» para paredes; 

piscinas y albercas; cercan de m a

dera, barandillas de hierro y ven

tiladores para techos. Accesorios 

de ferretería, plomería y equipo pa

ra  barcos de motor, a saber: puer

tas, ventanas y gabinetes de fe

rretería; puntales, clavos; tomillos; 

cerrojos, grúas y rodos para corti

nas, baños, lavatrastos y lavato

rios; Inodoros, bañeras; jabón papel 

y  armaritos; bastidores para toa-

duits y guarniciones; Juegos de 

cuerdas; guarniciones para Insla- 

toclpnas eléctricas; juegos de cam

pana*; transformadores; lámparas 

para secar y pa la  calentar; hierros 

para soldar; motores; luces para* 

auto» y bicicletas; partes de igni

ción; magnetos; reguladores de vol

taje; chispas y tapones: generado^ 

res; linternas; mezcladoras y com

binadoras; abanicos; ventiladores; 

lavadoras de trastos; unidades pa

la  disponer de desperdicios; calen

tadores de agua; calentadores es

peciales; almohadillas para calen

tar; frazadas eléctricas, aspirado

ras y sus partes; aparatos para 

sulda>:-; controles para cercas; ope

radores para puertas; instrumen

tos puntiagudos para animales; 

televisión; amplificadores; micrófo- 

aparatos y  acesorios de radio y de 

nos; sistemas y accesorios de inter

comunicación. Juegos, juguetes y 

artefactos deportivos, a saber: m u

ñecas, vestidos y vehículos para 

muñecas; juguetes musicales; pia

ra llantas. Artefactos y maquina

ria de lavandería, a saber: m áqui

nas de lavar y de secar; tablones 

para aplanchar; almohadas y  fun

das para tablones de planchar; bas

tidores y escalería^ para secar; 

esculpidoras; tensoras y estlradoras 

de cortinas y servilletas; calderas 

para lavar; tubos y polos para ten» 

der ropa; baf\era3 portátiles. Cerra

duras y  cajas de caudales, a saber: 

cajas de seguridad; cajas para di

nero en efectivo; bancos portátiles, 

cerraduras y candados; ganchos pa

ra puertas y  ventanas; cerraduras 

para vehículos y puertas y para 

otras instalaciones fijas. Artefactos 

científicos y para medir, a  saber: 

cámaras y accesorios; película fo

tográfica sensibilizada; equipo para 

desarrollar películas; proyectores 

para placas y películas; pantallas 

de proyección; medidores de expo

sición, trípodes y  cámaras; papel 

fotográfico: anteojos medidores; 

anteojos de aumento; anteojos pa

ra el sol; gafas; yelmos para sol

dar; binoculares; telescopios; im 

pertinentes; barómetros; hidróme-

vas: f'Uhici tas pava sofás, par* csr.. 
tinas corrientes y pata 

cortinales, cenefas: *
; servUleUr, «&.

en Jes; cojines y almohadas d« ni*, 

sa ; toalla* y bastidores par» to*.

tolas de juguetes; rompecabezas;

juegos de sellos de hule; juguetes j'trog, voltímetro9: termostatos; brú-

_ ------- --------  . ___ e UCa vos> trenes de juguetes y j^jas; calculadoras; calibr&doras

lias, tuberías de agua y sus equl- j ?us accesor^os» velocípedos, desliza-; y gug instrumentos mecánl-

pos; puntales para duchas y sus i ^ ores' vehículos sin ruedas, aviones i Cos dibujar, compases y díví- 

ap&rejos; utensilios para cocinar,) e 171 e n ^ e juguete, cochecitosJsorea. regias flexibles; niveles; re- 

asar y hornear; cernidores; cercas' P*™ api^nder a caminar, fichas 1 £ ja¡5. instrumentos para medir y

las. Equipo de calefacción, n1um- 

brrolo y ventilación, a saber: de| 

aerocondicionamiento y clima arti- ¡ 

ficial; para la humedad; contra I« 

humedad; abanicos; ventiladores y! 

sopladores; hornos; calderas; aero-í 

ductos para hornos; fogoneros; in-1 

clneradores; quemadores de resi

duos; estufas, chimeneas y sus im- ¡ 

plementos. incluyendo cortinas, | 

mamparas, morillos, caballetes, re

jas, varillas, cepillos, tenacas y pa- | 

las; parrillas para chimeneas y pa-

m  picnics: estufas para coiinar. | aorta,  „ „  . -  ~ w .,

do «a» y  lena; I » »  calentar de; „ „ „  « IW W » *

Has; ti-apos de baño; velos y 

para velos; cubiertas y fu w ^ , 

mantos pava autos. Articulo* dea. 

tales, m éd ica  y quirúrgicos, ta l*  

como: soportes y sostenes aüéüoofl; 

soportes pedestres; fajas ataño, 

nales; armnduras; cabestrillos; n*~ 
d iw  quirúrgicas; almohada*

V„ .r a jM  “ " '‘•rtu ;
*]

tileno; calentadores de agua, d e 1 tog pa,.ft masajes“ a T C * , , ^
InmiVin^Araa • hdaf AiirivaHnrati 1 . DCf, ftj||||a

¡ ínvAIíflas para 
gas, aceite y leña: sopletes de ace- ¡ ra el CUello Jqs h 
tilpnn- mlpntAdores rtf» acun. d i» ii______  * . °moro®, A p w

gas, Incubadoras; posteurlzadorag 

de leche; quemadoras de maleza.

Correaje, mangueras, empaques de 

maquinarla y  llantas no metálicas, 

a saber: ventiladores; forros para 

frenos y partes de frenos y bre

ques; llantas neumáticas y tubos; 

materiales para la reparación de 

llantas y tubos; tubos flexibles; m a. 

tertales no metálicos para empa-í , 'V
_________ J Z  ! piradores- Pasarlos; suturas; lam-

. Par« i rállente; cepillos para dientes- nj. 
maquinarlas; mangueras de radia- ' ___ . ___ , mentes, pin-

- - --jo* TI-
bratorios; vibradoras manual* y 

para masajea de mesa, en deba fe  

energía motorizada; máquinas para 

remar y para andar en bicicleta; r» 

pa de goma o hule para hacer ejer

cicios; camas de hospital; almoha. 

dillas para calentar; lámparas de

soí; gabinetes de vapor; vaporla- 

- ¡ dores eléctricos; atomizadores*

; i---K'-a«iUJ9, SUlUTafl'
q u » . a cceso rio , de hule par» o r d e - ,pa20s. jc r , ■
fiadores; correas y bandas ««»■“ w agua

zas: termómetros; bolsM m n  i.u 
dor; pistones y an illo , para pisto- I adhes,

n « .  manguera para c o m p a r e ,  de ju(lyM « teri,ízadores ’ »

aire, sellos para bombas de agua. ^
. I l>ara bebes, que Consisten de estaa>

Instrumentos musicales v sus acce-
te, pesonea. cucharas medidoras,

—  ,d d d naines- eoui- - --- , V , ---- sorios, a saber: instrumentos musí- ... ’
de metal: cadenas pora arrastrar: ^  ’ aaaos ^  naipes, eqm ,.u eqUÍpo; ^ j e s  mecánicos; uní- botellas con cepillos y pepes; pía-

r Mnun m*. n aa k* <4. .u. n l t ______  1 i"*jj Ioq ■ o f t~1 I Aa nnriiT a q î a nú a nfl rt> 4 •
y par

ei a i. cdutrnití* punn í i i i íw u h i i , . _* ^ 4 ^ - ___  - - - -i--— j

a atar; pasadores y g a n c h o s ^ 18 para Pa,,a slimer^ rae- dades termostáticas de contro] de ‘ ‘ s* R M ' as p a za5. botellas para alimentar, 
r  ̂ rowo iitimr r 1 instrumentos musicales, cuerdas _____ go-_ „ ___ ... , . ,, . ,. . i» i , iiiaiMiriiruvtis mur'n.-rt.it'í*, cticruiw v ost erilizAdores dp m#>tal-«m ̂ , pj>:a jugar baseball, boliche, golf. rflio r* examinadoras de ignición; , , . , ^  i«uiores ae meiai, «n-

para nian^tervus; regaderas de gra- y arquerfa; boU)as para dor- veloCjmetros. globos terrestres. nio->píUa instrumentos m u^ca Jes, P<«- pías tos para callos; emplastos; *|>

m a y reñidores; arce on s P »™  f ^  tos la níeve: salva. vestidos- miras v m irillas nos; 6r^ anos- í^ ó g ra fo s  de mano podón quirúrgico; tela dental; g*
p to m e ,!»  y  fontanen,.: ccnojo» . vm8s. a t w r  £ £  ^  de fu ^ . ¡ X  *«„ partes; Slbumc» d . j w «  sa esterilizada; articulo, v r n m ,
puntillas y tachuelas Metndes y i ___ar^  R • H fnnnorífii'n«’
forjas, a saber: barras*para jun- equipo para jard ín  de juegos, t r a - , ^  impresionar ^fotografiasl fonosrráf‘cos; dlsC° 3 fonográficos, (!og pg,^ hospitales; juegos

ta r  soldar y bwras de bronce y I p K ‘° s y ‘■°lum Plos• CmMUllertt. mi-1 , mpUactonM. ^ „ lpo pam  ‘¿ " . . L ! ' * *  - - t ' . ' qui" “  0" ‘taa
de aleaciones; varillas y barra . Jc  q u in a n ,  y  herramientas, n u , pw- ¡ pllac¡on„  de , M tn l .

metal. Aceites y grasas, a saber :lu- 

. bricantes de aceite y grasa, ma- 

- quinaria, motores y objetos en ge- 

_ neral; disolventes de gasolina; 

«aceite gumbore y candelas. Reves- 

-timientos protectores y decorativos, 

-a saber pinturas; barnices; es

maltes; laca; limpiadores de cepi

llos para pintar; removedores de 

pintura; selladores y presentadores 

de pinturas; aderezadores de cu

tes y accesorios, a saber: cilindros, I mento8 horológicoa a Mber; relo.

cabezales para automóviles: bom

bas para aceite y para agua; vil-
jes eléctricos y no eléctricos; relo

jes de radio; despertadores: relojes
vulas de motor: balinems. ganchos Joyeril , rtlclllo.  dr

y broches: e je . diferenciales y  sus m ítId M  p red o ^s . «  w ber: joyería 

partes; carburadores, silenciadores;; fü la y  j .  fanuuUa; brazaletes: anl- 

motores de gasolina: motores re- |lM. l u  artificiales y

acondicionados; herramientas P < H r im lvadM; dignantes, rounos . 
alinear carrocertas; gatas: grita .:; . j ,  relo)ea. cuchu,eri« ,

tom illos; herramientas de mano
artículos secos v hondos hechos en

y má- 
permaoentsst

peí y papelería, a saber: papel tijenu| para barberos; tijeras p*n 

para escribir, sobres, cuader- ( manicuristae y artículos para loft 

nos escolares, encuademaciones,mjsmoí, ; pinzaa artefactos pan

de hojas sueltas; libros para 0jr e instrumentos para castrar, 

cuentas; libros de anotaciones; i Alimentos y sus Ingredientes, asa- 
ganchos; era yones; plumas y lápi- ^ r; dulces golosinas, queques di

ces; formularios para archivar y fruta> frutA8 cristalizad», joc^os 

para franquear; tarjetas Índices; i (je rellenos condimentados; jaleas; 
servilletas de papel; papel tapiz. ’ gelatinas; maní; cacahuates; ttate 
Ropa, a saber: trajes; vestidos; sa- reventado* y aceite de mate; ê w- 

cos; camisas; blusas; camisones;' cifts; jarabes; castañas; especiase 

pantalones; sobretodos; pieles, ena-. siropes; queso; jamón; longanisaŝpara maquinistas, fontaneros pío- * j  
* mpj-ris « ikoaü i ■ todo o en parte de metales precio-,

biertas de autos, cera para esquiar, j lnc istas a{rTUMllt’ . e ec; 1 sos. Escobas, cepillos y plumeros KVft3: c&P °te s ' im p e rm e a b le s; som - Mercaderías no clasificadas, a sa-

Medicinas y  p rep a ra cio n e s fa m a .-  i ( „ia(i..os. h „ HIJ en 0 s’ para el polvo, a saber: esrobas; re- ¡ br^ ros' ^orTos ■ roPa  interior; cor- ^ j . .  teja para marquesinas y ma-

céuticas, ft saber: medicinas para j,matones- ,, ,  ' n . imas*, pillos para ropa; plumeros; cepillos! P|ños; fajas; corsés: fa- terial para marquesinas; cortina»

la  tos y ei catan o; laxantes, f D ' g ‘ aí'as y . para pintar ; brochas para artis tas;! âs ata(Jerai,: guantes; mitones; y visillos pai-a pórticos; bases fe

nimentos; aspirina; astringentes; í (Ja^ as. cuchillan v F ^  &lla. í ceP*^0S >r ^^n^hos para colgar; ce- J m aníTUÍtos, estolas, bufandas; cor- SOma o hule; cubiertas desecada-

preparaciones vitamínicas; suple- j nortaDlumas- márt!iaV ^ eras' pillos para pisos; cepillos de toca-, ba*-as* pijamas, medías; bandas; raa textiles y de lavadoras; ea»
mentos de minerales de alimentos,.. n-i-,. j unas para cor- Llm. cepíjjüs de maí)o; cepillos d e !cintas‘ Pañue ôs: tirantes; unifor- biertas o mamparas de tela p a »

tabletas concentradas de levadura; “  Me" “  “  motor: cadenas [dientes; trapeadores; rodiííos para mea’ ^P ^ to s , ahulados; chaclas; p a rr illa s  de barbacoa; t&p&caigM )
■óxido de zinc; germicidas, aceites j cle*a_. m A0,íjnaK lCi‘ pintar; alisadores o restregadores; I fa^Uelos’ roP® de beWs' Artícu-, tiendas de campaña; telas y B®-
medicinales pniu&eaieA v p-árp-arns I recor oras y sus :1piíCadores de ce»a o enceradores^08 ^an^ 3 â> &uarniciones y no- zos para pintores; cuero artificial,"

1 • 1 —  . . .  .___ i»
medicinales, enjuagues y gárgaras 

pei-a la boca; almohadillas y em- 

- plastos para callos. Vehículos y sus 

partes y accesorios, a saber: moto* 

','cicletas; bicicletas; resortes absor

bedores de choques; unidades de 

¡aire acondicionado y de clima arti

fic ia l; autos, carrocerías; guarda- 

fangos; cubiertas para asientos, 

autos, botes y remolques u tilita 

rios; husos para ejes; resortes de 

autos; dilecciones, ruedas y en

granajes; ruedas; timones; para

brisas y sus partes; carretillas de 

Tnaffio; carritos ambulantes; coches 

y  calesas; carretillas de golf y  pa

ra  otros útiles; botes; unidades de 

timón o dii-ección de botes; cerra

jes de remos; carritos eléctricos de 

golf y de propulsión a gasolina; 

velocípedos de motor; varillas para 

vehículos y resoi-tes para vehículos. 

Linóleo y carpetas, a saber: linóleo 

para piso y paredes; cubiertas de 

carpeta para mesas y paredes. 

Aparatos, máquinas y equipos eléc. 

tricos, a saber: apar&toa para lúa 

y  bombillos; luces para árboles de 

navidad, alambres y cables; con-

plicadores uc «.cía l» cn^eiauuica i •- v
partes, para animales; raspadoras tranos nmnÍHr L ot„ Vasi-' clones- a saber: encajes angostos, flores y árboles artificiales; banfl»-

aí-ados; cultivadoras; sembradoras;, SU8 partes; heiadoras eléctricas de 

cortadores de heno; conductoras y ; aUmentos; suaVizadoras de agua, 
cortadoras mecánicas; elevadoras > Upo de fiUro; discoa ^  fütrar 

de granos; rastrillos; tractores pa- jleche; hornos y fUtro8 de aerocon- 

ra jai-din; cortadoras de grama; ,dicionamiento y clima artificial, 
unidades para molineros y sus par- Muebleg ta icerta> a saber: ca.

a • tArQA>>«i« «t Aaé.
mas, sillas, sofás para estudios; 

hamacas; banquetas; catres; ban-

tes; mezcladoras; tensoras y esti-

radoras de cercos; compresores de

aire y sus paites; trituradoras d é : ,» , .  co,umpios p ^ ,  pSrtlco»; des-

e o, ex ractoras de jugos, extin-1 lízadores; bares y cantinas portá- 

guidore.s para incendio; ro c ia d o r» : nIes; sabinet€H  y  arrnaritos para 

y pulverizador-as; motores para bo- ¡ (.ristaleríft. tocadores; baúíes; ^  

tes y embarcaciones; pedestales 

para motores; barredoras de alfom

bras; abrelatas; máquina» de escri

bir; máquinas de coser y sus par- j 

tes: m áquinas engrapadoras; sa

capuntas; m áquinas duplicadoras; 

cuchillería con base de metal; cu

charas y  tenedores de papel; dupli

cadores para estarcir, tipo gelati

na; palas para chimeneas; ganchos 

y  varillas; ejes v iv o s ; pulidoras y 

lijadoraa eléctricas; sierras de ma-

chivadores; ornamentaciones; es

critorios ; colchones; fundas; re

sortes para camas; libreros y es

tantes; libreros y sostenedores de 

libros; mesas para jugar; pedes

tales para maceteros; marcos y 

cuadros para juegos; mamparas y 

canceles para ventanas y pórticos; 

sofás. Cristalería, a saber: vasos

botones; ganchos para el pelo; teras de hule; esteras para escalser 

ganchos; harpones; grapas; gan- a]m0hadas para alfombras; and»" 

chos de crochet; marcos para ves- iniog. ^ca lag  y escalera»1.

ti dos; bastidores; maniquís; peí- dadores de calzado; estuches patt-

nes y broches para el pelo; ca- coger; eStuches para lustrar aapa- 

nastillas para coser; alamar; tra- jtos¡ ¿gtuches para empapelar 

mas; mechas o mechones de pelo redeg. ganchos para guindar 

postizo; diseños estampados Pa ra |jliegoa de tocador, compuestos &  
trabajos de aguja; traspasos de ¡ . a  pe^e, cepillo, «P**-

hierro, callentes o secos; h e r í a - ____ „ Q̂ a ^nsm éticos e W **1,
mientas y accesorios para acolcha

dos, para tejer y para bordar; a l

mohadillas y cojines para hom

bres. Tejidos textiles de punto y 

de red y sus sustitutos, a  saber: 

tejidos y géneros en piezas, com

puestos de algodón, lana, seda, lino 

o fibras sintéticas, o su combina

ción simple o unida a cualquier 

otra fibra o su combinación; 

alfombras, manteles; frazadas,

tarros para cosm éticos  
mentos de manicuristas; tapo*** ^ 

tapaderas de botellas; pttarP**» 

placas y figura» de cerámica, da* 

coracíones para árboles de 0a 

dad; empolladoras; incubado**®^ 

jaulas y casas para aves; traWP** 

para animales; colmena*.' 

alambradas y simples 

destetadoras; nidos para 

tas, banquillos para ® ^

(le mesa y de uso doméstico; recl-úamer“  ° y wp» -'foBgers”. artefacto
n l. rtU# ^ . . .  „ , cama; fundas o cubrecolchones* f‘a»Pe motor para rocww
plentes de v id™ , cafeteras de vi-1alm ohadilla par»  nllleras- sába- ‘-ida; gallineros; UnquM * *  +. --I~a nn.ra aJ**IW“

no; cortadoras de setos; bombas pa-, drio, botellas de vidrio y ponche- [ñas; sobrefundas; colchas; vibrado-1
. '  macenar agua; cajas pa*^
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jaulas pura ponedoras: Incu

badoras eléctrica *  paf-a cerdos; J 

btííonw. juegos de puertas para 

g a ra je s , consistentes en bisagras, 

p in e ra s , estantes de acero, resor

te® y cerraduras; material trans

parente de red de alambre en ho

jas, que sirve como sustituto al 

vidrio; Miento» de cojines para 

tractores, faja» de seguridad, «sstu- 

<h®8 orates que consisten en un 

removedor de grasa, solución azul, 

a c e ite  pulir, trapo de esme

ril, lana de acero y escobillón de 

plgodón: cubiertas para platos 

plásticos paa-a alimentos; esterillas 

¿e goma o hule para fregaderos; 

protectores plásticos de paredes; 

plantillas- Cosméticos y prepara

ciones para el tocador, a saber: 

cremas para limpiar; polvo facial; 

lip is  de labios; colorete; bases pa

r a  maquillaje; agua de colonia; 

perfumes-, desodorantes; depilato

rios; máscara; láp iz de cejas; sa

les para el baño; cremas para que

maduras del sol; loción para, rasu

rarse; flüldos para hacer ondas enj 

el cabello; aceites para el pelo; es

tuches compactos; estuches para 

lavar o champú para el cabello; 

polvos y cremas dentales. Deter

gentes y Jabones, a saber: jabón de 

tocador; polvo detergente para la 

var; removedor de la  cera del piso; 

ñúido para limpiar; champú para 

tí cabello; limpiador de la piel y 

compuesto para lavado de carros 

y compuesto para lavar calderas; 

marca que se aplica o f ija  a los 

artículos y productos mismo» o a 

los envases, incipientes, receptácu

los, cajas, paquetes, bultos, fardos, 

envoltorios y materia.? p u b lic ita r io  
y  de propaganda, por medio de 

impresiones, grabados, etiquetas, 

marbetes, relieves, placas, estarci

dos y en las otras formas y modos 

generalmente acostumbrados en el 

comercio y en la  industria, para 

todo lo cual se agregan los demás 

documentos de ley.—Tegucigalpa, 

V . C., cinco de noviembre de m il 

novecientos sesenta y dos.— (f ) Jor- 

X* Fidel Durón*'. Lo que se poce 

en co n ocim ien to  de) p ú b lic o  para los 

efectos de ley.— Tegucigalpa, t>. C., 

15 de noviembre de 1962.

Arcentína M . de  Ch á v ez .

3, 13 y  24 D . 62.

ensímico; consistente en la pa
labra:

A N A N A S E  ,

y la cual ee aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
lea adhieren' y en óublqbfera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en !o con
ducente. los demás documen
tos de ley y el c h é .~ TVguci 
galpa, t). C., 7 de noviembre 
de 1962.- Daniel Casco L .” Le 

que se pone en conocimiento 

del público, para 'os efectos de 

ley .—Tegucigalpa, D- CM 8 dt 

noviembre de 1962.

A r g e n t i n a  m . o s  í h í v x z .

13 D . 62.

8« suplico u lo# qu* m tí« i 

original*» paia publicáis* «i 

LA GACETA, procurva Mcrl- 

fcirlos coa io4a ci andad, ib  

ttfloetoa ni barroco*, ¡>ara • «  

lar •qtiivocacioiiM o p*rdidk 

d« tiempo «b descifrarlo*.

Teguciguíp/ 
d e  1902.

D. C., 4 A j dlclambta

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a , 

Srio.

DeJ 10 A  62. aj 3 E . fíj.
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N o t a :

La infrascrita, Jefe de h 
•Sección de Patentes y Marca* 
de Fájbrica, dependiente de Ja 
"Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que cor 
fecha 7 de noviembre del 
en curso, se admitió la solici
tud que di’cf*: "Registro de 
Marca.—S e ft o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Willíam H. 
Rorer, Inc., corporación del 
Estado de Pennsylvania, domi
ciliada en Fort Washington, 
fondado de Montgomery, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
ds América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri* 
ca, inscrita en dicha nación.

el número 726.658, el 23 

de enero de 19£2» por \in terío- 

do de veinte iños, para distin- 

SQir: un producto proteo ítico

REMATES

El Infrascrito, Secretarlo del Jut 

gado 19 de Letraa de lo CHI>, di) 

departamento de Francisco Mor»- 

i&n, i l  público en geD(T&i 7 par; 

lo» efecto* de ley, toce sktor: qm 
en la audiencia que be celebrará et 
este Juzga jo, el día martes quine* 
de ene 10 dei entrante ifio da 1M 1, 
aludiexde le maBana, ee rematará 
el inmueble que se describe & conti
nuación: Tres loies de terreao enla 
tado* eDtre M y marcedos cqq lot> 
Dúmercs “Do»”, “Siete” y "Ocho” 
j i l  bleque de la ‘ Colonia
América”, situada en el lU^at di 
Toi cantío, de este Distrito Central,; 
ljsoua'e* tienen por limites loa ai 
¿uieotis: Ai Norte, lote númen 
oat re, de propiedad del señor fia  

berto Diez Eyl; al Sur, oalle de poi 
mtdlOy re^to de la iotiflcacióo; a 
Eate, caite de por medio, ta mlsm» 
iotitioadón, y al Oeste, lotes1 Uno", 
Tret»” j “Cuatro” , de do» Robarte 
p a z  Eyl; dtebos lotea tienen um 
gu^a* ficta así: el número ‘Dos”, 
uq mil asienta j  cinco varis cua 
Jradas sesenta y nueve centésimas 
el número “S:e&b” , la mUma di 
m e n a l ó n  q je 91 antt/lur, y eJ 
‘Ocho”, un mu doscientas ooven» 
varas cuadradas cuarenta y tre* 
eméalmas de vara, dando un toUi 

Je ti es mil cuatrocientas cuarenta 
y una varas cuadradas ochenta ) 
ana centésimas. te t ncueutra ínv 
cttto el domluio de d i Ins lotea, * 
favor del sefior Aíanusl de «Tisús 
fleir¡¡ra G iru*. baja el núme o 
ciento veintidós (122), foüo cleLto 
sri iotinueve y ciento cuarenta f 139; 
y (UO) del Tamo ciento treinta y 
cinco (135) dei Registro de ia Pro
piedad Inmueble de este departa* 
mentó Les inmuebles descrita 
fueron valorados de común acuerdo 
por las partes en la JB<crítura de 
piéítamocoo Hipoteca, en la suma 
Je MU Quícieatcs; Lempiras, y se 
remataran psra htcer efectiva caq- 

ildad de lempiras que debe el sefior 
Manuel de Jesús Herrera Gañí», 
»] aeBor Salvador González Aguilar, 
iegún consta en la demanda ejecu
tiva instaurada ante este Despa
cho, por t i Apoderado del deman 

jante, poct¡or don Lázaro A:évali 

Vasconctlof. Se advierte, que po 

cratarie de trímera licitación, nt> 

>eadmltii&n posturas qaetocubrai 

Us jG4tct;eru lartesdel avalúo.—

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo
Civil del Departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes diecisiete de di
ciembre próximo, a las diez de 
la mañana y en el loca] que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
“Villa Cristina”, compuesta de los 

inmuebles siguientes:

a) Lote llamado “La Sabrose
ra”, sito en Monte Grande, for
mado de varias porciones, una de 

diecinueve manzanas de superficie, 
acotada con cercas de alambre y 

limitada asi: al Norte, potreros de 
Félix Rodríguez y  te rren o s incultos 
de doña Ramona viuda íe  Girón ; 
al Este, cañaveral de Florencio 
Armijo y labranza de Manuel Co- 
findres; al Sur, el Cementerio* me

diando el camino que conduce de 
Talanga a Cantarranas y labranza 
de Teresa Garmendia, y al Oeste, 
el pueblo de Talanga, río Cuyame 
tepe de por medio; otra porción de 
seis y media manzanas de super
ficie, acotada con alambre espigado 
y  mótate, limitada: al Norte y 
Oriente, propiedad de María Ce
cilia Martín; al Sur, posesión de 
frene v, de Armijo, mediando ca
llejón, y  al Poniente, camino real 
de San Juan de Flores» y otra por
ción de tierra, de 4 manzanas de 
extensión, limitada: al Norte, Oeste 
y  Sur, con propiedad de Cecilia 
Martín, y ai Este  ̂con posesión de 
Florencio Armijo, y otro íofe como 
de ocho manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado, Hmi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y Celia Martín; aí 
Este, posesión de Fíorencio Armi

jo, y al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez. Los lotes anteriores 

forman un solo cuerpo, de cua
renta y ocho manzanas de exten
sión, y se encuentran inscritos con 
el número cuarenta y tres a folios 
veinticuatro y veintisiete del To* 

mo noventa y siete del Registro 
de la Propiedad de este departa
mento; b) Potrero llamado “Zan
ja Honda”, como de cuarenta y 
seis manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju 

risdicción de Talanga, en el sitio 

de Monte Grande., limitado: Al 
Norte, propiedad de Ramona v. 
de Girón y Juan, Pablo Arguijo, 
mediando la quebrada Zanja Hon
da; al Este, propiedad de Lucio 
Carias; a\ Sur, potiero de Tihur- 
cio Carias, callejón de por medio; 
y al Poniente, propiedad de Va
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa- 

da y la de Pedro R. Flores, anexo

a este terreno se encuentra otro 
como de catorce manzanas de ex
tensión, también acotado con alam- ¡ 
bre espigado, limitado: Al Norte,: 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesione» de Benito Rodrí
guez, c a m in o  reaJ d e  por medio; 
al Este, posesiones de Norberto Ca
rias R. y Tiburcio Carias Cáceres, 
camino de por medio; y al Ponien
te, propiedad de Florencio Várela, 
mediando calle Cuyaraetepe; ins
crito con el número cuarenta y 
cuatro, a folios veinticinco y vein

tiséis del Tomo noventa y siete del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; c) Una finca de 
caña de azúcar, sita en el lugar 

llamado “La Ciénega”, de cinco 
manzanas de superficie, cercada 
de alambre y limitada: Al Norte, 
propiedad de Santiago Cabrera y 
José María Agurcia, callejón de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Leandro García y  oíros; al Este, 
propiedad de Emilio Handal, ca

llejón de por medio, y al Oeste, 
propiedad de Francisco Rivera, 

mediando callejón; está inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y siete, a folios veintisiete 
del Tomo noventa y siete del mi.15 
mo Registro de la Propiedad d'1 
este departamento. Los inmueble? 
anteriormente descriaos se rematn

pared, con piedra, la cual mide 
unas veinticinco varas de largo, 
siendo medianera; y en la parto 
terminal Sur de dicho limite Oc
cidental, existe una pared de ado
be que se extiende de Sur a Nor- 
te, hasta llegar a la pared de pie

dra mencionada, y que esta pa
red ea ajena; también hay a con
tinuación de la pared de piedra 
medianera otra pared de piedra,, 
en la parte inferior y de adobe en 
la parte superior, la parte de ado
be fue construida por el propie
tario colindante sin permiso del 
dueño de la propiedad descrita, 
por lo que ese propietario está 
obligado a demolerla”. 2) “Una 

concesión de dominio úttl sobro 
un solar o terreno ej'idal contiguo 
al Sur de la propiedad antes des
crita, e\ cuál mide y limita: a\ 
Norte, catorce varas, con la pro
piedad descrita anteriormente; al 
Sur, catorce varas, con propiedad 
de los herederos de José Mejía;' 
al Oriente, cinco varas, con la pla
ya del Rio Chiquito, y al Occiden
te, cinco varas, con un callejón 
que parte de la calle de la Peni
tenciaria Central hasta el Río Chi
quito anJes m enc io n adoLos dos 
inmuebles descritos están registra
dos a favor del señor J. Alfonso- 
Mejía. Y lo están con los números 

,101 y 102, folios 211 al 21S del 
¡Tomo 127 del Registro de la Pro-

rán para con su producto cancelar j piedad de este departamento. Fue- 
ai Banco Nacional de Fomento., ron valorados por el Perito ñora-

jí- 1---?-*■ brado al efecto: el primero en

cincuenta mi] lempiras ...............
(L 50.000.00) y el segundo en mil
cuatrocientos lempiras .................
(L 1.400.00). Se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que es en deberle el señor J. 
Alfonso Mejía a la señora Vjtto- 
rina Badino v. de Fornero. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se aceptarán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. —  Tegucigalpa, 
D. C., 21 de noviembre de 1962.

Rolando García Perlat 

Secretario.

Del 26 N. al 18 D. 62.

cantidad de lempiras, intereses y 

costas que el Doctor Leonardo Lo
pe Quezada, adeuda a dicha Ins
titución, y se advierte que por tra
tarse de segunda licitación, cual
quier postura que se haga será 
hábil.—Tegucigalpa, D. C., 30 de 
noviembre de 1962.

Rolando García Perla, 

Secretario.

Del 6 al 14 D. 62.

El infrascrito, Secretario deí 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el día jueves 
tres de enero del próximo año, se 
rematarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes, a las diez 
d e  Ja mañana: 1) “Una casa si
tuada en el barrio La Plazuela, 
de esta ciudad, de paredes de ma
dera y cubierta con tejas, com
puesta de dos piezas grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado y 
una cocina; ubicada en un solar 
que afecta la forma de un pentá
gono, con sus cinco lados desí
gnales, los que tienen la siguiente 
longitud: al lado Norte, mide vein

ticinco metro» y medio; al lado 
Sur, cuarenta metros y medio; al 
lado Poniente, veintiséis metros; 
al lado Sureste, dieciocho metros, 
y  al lado Noroeste, diez metros, 
limitado así: al Norte, propieda

des de José María Andrade y Gre
gorio Coello; at Sur y al Oriente, 
el Río Chiquito, y al Poniente, ca
llejón de por medio, con ca?a de 
doña Dolores Alcántara; hay un 
muro de piedra para defender la 
propiedad del Río Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo largo 
de la ribera en la parte correspon
diente a dicho solar, torciendo di
cho muro en el lado Sur hacia el 
Poniente; que en este lado Po

niente se construyó una parte de

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Moraz&t), «1 público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
este Juzgado, el día viernes 
cuatro de enero de mií nove
cientos sesenta y tres, a Ira 
dúz de la mañana, será rema
tado al mejor postor, el inmue
ble que se describe a continua* 
ción: “Un bloque de terreno 
de la Colonia Amér e?*, situa
da en Tonccntín de este Dis
trito Central, cuyo plano de 
lotifica ción ha sido formalmen
te aprobado por el Concejo dd 
Distrito Central por acuerdo 
N<? 58 de 15 de octubre de 
1954. Este b’oque de terrena 
que será rematado, y mide y 
linda; AJ Norte, (70) setenta 
metros, con bloque 1-3 de la 
misma lotificación, calle de per 
medio; al Sur, setenta metro*, 
con bloque 13 de la misma 
lotificación, caí le de por me« 
dio; al £eta, setenta metros^
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con bloque H2, de mi ma 
lotificación, calle de por me lio; 
y 8) Oestp, setenta metro*, 
con bloque J2, calle de por 
medio. El bloque de terreno 
que será rematado tiene una 
extensión superficial de once 
mil doscientas catorce vara* 
cuadradas; y el dominio aobre 
el mismo está inscrito a favor 
del seflor J. Alfonso Mejía, 
bijo el Número cuatro (Folio 
•eis) del Tomo ciento veinti
nueve del Registro de la Pro* 
piedad Inmueble del departa* 
mentó de Francisco Morazán” , 
y será rematado para hacer 
efectiva y pagar cantidad de 
lempiras que el deudor propie
tario señor J. Alfonso Mejía, 
le adeuda al Banco de Hondu
ras» S. A., según consta en In 
demanda ejecutiva que dicha 
Institución Ban caria ha ins
taurado ante este Despacho 
Judicial, por medio de su »po 
dorado Abogado José Lázaro 
Arévalo Vasconcelos» contra 
d< n J. Alfonso Mpjia. El in
mueble que será rematado fue 
avaluado en la escritura hipo
tecaria respectiva, en la can
tidad de cuarenta mil lempiras, 
(L 40.000.00). Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción no se sdmitírán posturas 
que no cubran laa doa tereeraa 
partes del avalúo expresado de 
dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C., tres de diciembre de 

1962.

H O L A N D O .G lR C t A  P l K L A  
SrJo.

Del 7 ai 31 D. 62.

de la Propiedsd Inmueble de 
este Departamento"; d i c h o  
inmueble está valorado en la 
cantidad de veinticinco mil 
lempiras; el inmueble anterior- 
m e n t e  descrito se rematará 
para hacer efectiva una canti
dad de lempiras que ei aeflor 
Mariano Moneada Saravia de
be al Banco de Honduras, S. 
A., se advierte que por tratar
se de primera licitación no se 
admitirán p o a t u r as que no 
cubran las dos tercer»* parte* 
del avalúo expresado.—Tegu 
cigalpa, D. C., 7 de diciembre 
de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 12 D. 62. al 5 E. 63.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue* 
re, a máquina.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia del día viernes diez 
y ocho de enero del aflo en
trante de mil novecientos se* 
senta y tres, a las nueve y 
media de la mañana y en el 
Jocai que ocupa este Despacho, 
ae rematará el inmueble si
guiente: “Una casa de pare
des de piedra, ladrillo y ado
be, con cielos de m a d e r a  
machiembrada, pisos de ladri
llo de cemen t o  y techo de 
tejaB, con sus respectivos ser
vicios sanitarios, de agua y 
luz eléctrica, construida en un 
aolar que t i e n e  quinientas 
sesenta varas de extensión 
superficial, y que mide diez y 
nueve varas de frente por 
treinta varas de fondo; ubica* 
do este inmueble en la Décima 
Calle de Comayagiiela, entre 
iaB avenidas Cuarta y Quinta, 
y está inscrito el dominio con 
número trescientos ochenta y 
tres, folios quinientos treinU 
y dos j  siguiente del tomo 
cincuenta y tres del Registro

E l in fra s c r ito , Secretario  del 
J u zg a d o  d e  L e t r a s  P rim ero  de 
lo  C iv il  d e l D epartam ento de Fran- 
c isco  M o ra zán , al p úblico  en ge
n era l y  p a r a  los efectos de ley , 
h a ce  s a b e r: q u e  en la  au dien cia  
q u e  ae  ce le b ra rá  e l d ia  veintiuno 
d e  lo s  corrien tes, a la s  diez de 
la  m añ an a, y  en el local que o cu
p a este D esp ach o , se rem atarán 
lo» in m u eb les siguien tes: a) “ L n  
s o la r  s itu ad o  en e l B arrio  L a  P la 
zuela^ d e  este  D istrito  C en tral, que 
m ide cu a tro  va ras de O riente a 
P o n ien te , p o r diee y  nueve v a 
ra s d e  N o rte  a  Sur. lim itad o : al 
N o rte , con  so la r  y  casa que fu e  
d e  don  M igu el Fortín , ahora  de 
su* h e r e d e r o s ;  a l Sur, con  
ca sa  y  so la r  que fu e  de don 
F ed erico  B anegas, ahora de don 
Justo F ig u e ro a ; a l  Este, con s o 
la r  y  ca sa  q u e fue de doña Es
tela  R o d rig u e s , ahora de doña 
M a ría  C a s t illo  de B arahona, y  al 
O este, con  so la r  y  casa qu e fue 
de don Nicolás G onzález, ahora 

de R e in a  C ristin a  R odas de Gó

m ez. E n  el in m ueble  descrito  se 
encuentra u n a casa de adobes con 
una división de ladrillo rafón. con 
c ie lo  de m achim bre. p iso  de ladri

llo de barro, repellada, entejada, 

compuesta de tres piezas destina
das para sala, dormitono v ro

cina. K| inmueble antes descrito 

s<‘ encuentra inscrito bajo el nú
mero 79. Folios del 228 al 230 

del Tomo 159 del R egistro  de la 
Propiedad Inmueble Je este de- 

parlamento” .— b) “Un solar situa
do en t i  Barrio La Plazuela, do 

este Distrito Central, que mide y 
lim ita  especialmente a sí: cuatro 
varas d e  fren te  por diez y nueve 
d e  fo n d o , y limita: al Norte, casa 

que fue d e  los Fortín, antes de 
S im ó n  Soto, calle de por medio; 

a] Sur, casa que fue de don Santos 
O b a n d o ; a! Oriente, casa que fue 
de Jacoba Salgado, y al Poniente, 

casa y solar de propiedad de J. 
A lfo n s o  M e jía , antes de don Fe
lip e  González, se encuentra cons

truida una casa de construcción 

de adobes y  e n te ja d a , enladrilla
da, con ladrillo de barro, ma
chihembrada; se encuentra inserí- 
to el dominio bajo el N° 89. Fo. 
lio* del 219 a l 222 de' Tomo 163 
del Ri-pistro de la Propiedad In
mueble de este departamento” /—- 

c) “ U n  terreno romo de ochenta 
y una manzam* Je extensión «n- 

p e r fic ia l, situado en la aldea de 

“La Sosa” , de este Distrito Cen

tra l, comprendido dentro de los

siguien tes lím ites : al N orte , pose
sió n  de So tero  D ía z  y  p ro p ied ad  
de J. A lfo n s o  M e jía  y  Q uintín  
S auceda, m edian do con estas p ro
p iedades el cam in o  que conduce a 
la  m on tañ a; a l S u r, prop iedades 
de N ativ id ad  E lv ir , en una parte 
y  en otra, con José M a ría  G ó
m ez; a l Este, con p ro p ied a d  de 
P e d ro  G óm ez y  terreno com unal 
de “La S o sa ” , y a l Oeste, con 
carretera  d e  San ta  L u c ía ; se  e n 
cuen tra  in scrito  el dom inio  con lo s 
n úm eros 224, F o lio s del 289 al 
290 del T o m o  10 7  del R egistro  
de la  P ro p ie d a d  Inm ueble de e«te 
departam en to” . L o s  inm ueble» des
crito s en la s  le tras  a )  y b )  fu e 
ron v a lo ra d o s p o r el P erito  nom 
b ra d o  a l e fecto , en la  sum a de . .  
T re in ta  y  D o s M il L em p iras, lo# 
dos juntos. Y  el descrito  en la  le 
tra c )  fu e  v a lo ra d o  p o r e l m ism o 
P erito , en la  cantidad  d e  D iez M il 
L em p iras, S e  rem atarán  dichos 
in m uebles p a ra  con  su producto 
h a cer e fe c tiv a  can tid ad  de lem p i
ras qu e es en d eb erle  el señor 1. 
A lfo n so  M e jía  a l  señor R oberto  
D ía z  E yl. Se ad vierte  que por tra
tarse de segun da lic itació n , cual
q u ie r  postura  es h á b il— Tegwei- 
ga lp a , D , C ., 1 1  de d iciem b re de 
1962.

ral y para loa efeotoa da ley, haré 
v&bjr: que a este Juzgado hs 
presentado el sefior Domingo Ir lu r  

mayor de edad, ca'ado. sericul
tor, hondurefio y vecino de Uoncep 
oído, en eate departamento» solici
tando título supletorio de un lote 
4e terreno, de quince manzqnt' de 
extensión, mía o msnoi, propio pan 
ia agricultura y pastar, careado por 
todos aul rumbo*, situado tn el 
punto de Rincón del Oortsa, juris
dicción de Concepción, oon los lin
deros siguientes: al Nort?, con ni* 
catión ds Maroos Pinto; al Sur, con 
Albertlno Ueelo; al Orlente, pro
piedad da Alberto Goto, y al Po
niente, con terreno de M arcos 
Polanco O- Dicho terreno lo hubo 
por compra qua hizo a la aefiora 
Catarina Pinto, y lo poeee quieta, 
pacifica y no Interrumpid» poae- 

slón. Para acreditar loa extremos 
de esta solicitud, ofrece el testimo
nio de loi test'goe, J. Domingo Ro 
a», Marcns Pinto h, y Pablo VaJJe 
V„ mayores ds edad, caaadoa, pro
pietarios de bienes, hondureOoe y 
vecinos de Concepción, eo rete de
partamento. Se hace asta publica
ción da oon forro H id  con el Articu
lo 2333, da) Código ClrfJ—Oootape
que, 7 de diciembre de 1962,

M a r c e l o  C h i n c h i l l a ,  
Srio.

13 D. 61., 12 K. j 12 r. 63.

Personilla Jurídica

Randolfo Diseña,

S rio . p or ley .

D el 12 al 20 D . 62.

TITULO SUPLETORIO

B1 Infrascrito. Secretarlo del Juz 
Letras de' departamento 

de Ocotepeque, »l áfrico  en gene-

El infrascrito, Jefe de la 
Sección de Registro de Orga
nizaciones Sociales, dependien
te de la Dirección General del 
Trabajo hace constar: que con 
fecha veintidós (22) de noviem 
bre de mil novecientos sesenta 
y dos, la Secretarla de Estado 
en los Despachoa de Trabajo y 
Previsión S o c i a I, reconoció 
Personalidad Jurídica a la Or
ganización denominada: “Sin
dicato N.icional de Trabajado
res del SANAA” , con domicilio 
en Comayagiiela. Distrito Cen

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS

Compra Vento Compra V»nto Compra Venta

MONEDA METALICA

D ó la r  .........L 1 98 L
C o ló n  S a lv .  0 792
Q u e t z a l ...... ...1 98
C ó r d o b a ....

2.02 L 2 00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
0 804 0 80 0 808 0.792 0.804
2.01 2.00 2 02 1 98 2.01

C $  7.00 p o r  u n  d ó la r

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEOAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miar** Lempira»

L ib r a  E s te r lin a  ....................................  2.80 5 60
F r a n c o  B e l g a  ....................................... 0.021 0.042
F r a n c o  F r a n c é s ....................................  0.2041 0.4082
F r a n c o  S u iz o  ......................................  0 .2318  0.4636
M a r c o  A le m á n  ....................................  0.2500 0.50
F lo rín  ........................................................  0.2791 0.5582
C o r o n a  S u e c a ....................................... 0 .193 9  0.3878
P e s e t a  .................................... ...................  0.0168 0.0336
P e s o  A r g e n t in o  ....................................  0.00685 0.01370
P e s o  M e x ic a n o  .................................. 0.08 0.16
L ira  .............................................................  0 .0 0 1612  0.003224

Tegucigalpa, D. C., 10 de diciembre de 1962.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,

tral, la cual se encuentra • 
crita bajo el Np i»

del Tomo 1 del L lb r ^ S i1

: z r i,,cií"e ,í'  £

tn.1. 'iet” e"dl
noveclentoi «Menta y di* 

JORGB RRYES DIaí

"-"•Mu Bwro»
SOCttlftt.

Vo

Armando Maradiaoa M na„
1)1 poeto r Gonwu

D e l 13  al 15  D .  62.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario^ 
Juzgado 29 de Letras da I, 
Ctvil, del departamento da 
Francisco Morazán, al pübtfoo 
en general y para loa efectos 
de ley, hace aaber: que esta 
Juzgado 29 de Letraa da lo 
Civil, en «en te ocia de 
siete de septiembre del afio sa 
curso, declaró a lo* sefim*, 
Joaé Leopoldo y María de Je
sús Ramos La#oa, htrtrtuni 
ab íntestato de su difafe 
padre legítimo, don VsletUta 
Ramos Aguilar, y les eoooafe 
la poaeaión efectiva de lab» 
rencia, sin perjuicio de ota» 

de igual o mejor derecho,— 

Tegucigalpa, D. C., ocho di 

septiembre de 1962.

Efaminondas Qubsada 
Srio.

13 D. 62.

Et infrascrito, Secretario dei Jat- 
gido de Letraa del departtoMSti 
1e Ooot?p«que, al público en roe* 
al y (jara los efectos de Wy. ha» 
<ah*r: que «sfce Jozgado, con feefct 
primero de I n  corrientes, deelaiís 
(a stfinra Adela Aquioo KorstsA 
heredera ib  lnt*8t»to de su dlfaalO 
hermano, Frarctsco Mor*Uya,j» 
e concede la posesión efectiva da 
dletaa heiencla, alo perjurio d» 
O tro s  h*redtros de Igual o iré)* 
derecho,—Ocotepeque, 1 ds dWas»- 

bre de 3962.

MABCSLO CHIllOBItU, 
Srlo.

13 D. 62.

A LOS conceshnurus
Sa recomJender o loa eonoaaiae* 

rioa y  a  sus representantes.

oare la proota tramitación d* ^

-lolicitudes da Ubre ^

presenten a  este Ministerio, da&l®

citar el decreto correspu°diaB** T

determinar con toda claridad

servicios y demd* impuesto*

i ffiliKff
nsl6n obligados a pago*

con formes □ su c o n c e s ió n -

La Oficial* Mayor 
P ú b lic a s  y Co»uiii«*~- -.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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